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MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

2571 9 CDRRECC/ON de errores de la Orden de 5 de octubre de
1994 por la que se regula la concesión de ayudas, previas
a la jubilación ordinaria en el Sistema de la Seguridad
Social¡ a trabajadores afectados por procesos de reestruc
turación de empresas.

Advertidos errores en el texto de la Orden de 5 de octubre de 1994
por la que se regula la concesión de ayudas, previas a lajubilación'ordinaria
en el Sistema de la Seguridad Social, a trabajadores afealados por procesos
de reestructuración de empresas, publicada en el .Boletín Oficial del Esta
do. número 253, de 22 de octubre de 1994, se transcriben a continuación
las rectificaciones oportunas:

En la página 33095, segunda columna, artículo 2, apartado 4, líneas
tercera y cuarta, donde dice: "... las bases máximas ...», debe decir: " .. .los
topes máximos...».

En la página 33096, segunda columna, artículo 10, apartado 1, letra
A), línea segunda, donde dice: «... o Banqueros... ", debe decir: "... y Ban
queros... ".

En la página 33097, primera columna, disposición final primera, líneas
tercera y cuarta, donde dice: .. Recursos del Sistema General de la Segu
ridad Social, ... ", debe decir: "... Recursos del Sistema de la' Seguridad
Social, ...".

En la página 33097, segunda columna, anexo, línea undécima, donde
dice: "... dc la Seguridad Social de... y a favor dc la misma, ... », debe decir:

.. de la Seguridad Social y a favor de la misma, ... ".

25720 RESOLUCION de 31 de octubre de 1994, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción
en el Registro y publicación del texto del Convenio Colectivo
entre ..Aviación y Comercio, SociedadAnónima~ (AVIACO)
y sus Tripulantes de Cabina de Pasajeros.

Visto el texto del Convenio Colectivo entre «Aviación y Comercio, Socie
dad Anónima" (AVIACO) y sus Tripulantes de Cabina de Pasajeros (número
de código: 9000520), que fue suscrito con fecha 7 de octubre de 1993,
de una parte, por los designados por la dirección de la empresa en repre
sentación de la misma, y de otra, por las secciones sindicales SITCPLA,
UGT y CC. OO. en representación de los trabajadores, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980,
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decre
to 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colec
tivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo, acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación- en el .Boletín Oficial del Estado".
Madrid, 31 de octubre de 1994.-La Directora general, Soledad Córdova

Garrido.

VII CONVENIO COLECTIVO ENTRE "AVlACION y
COMERCIO, SOCIEDAD ANONIMA.. (AVIACO) y SUS

TRIPULANTES DE CABINA DE PASAJEROS

Primera parte: Regulacion de las' condiciones
de los trabajadores f")jos de actividad continuada

CAPITULO 1

Disposiciones generales

Artículo 1. Ambito territoral.

El ámbito y aplicación del presente Convenio abarca todos los centros
y dependencias de trabajo de la compañia tanto en España como en el
extranjero, en relación con el ámbito personal que se refleja en el artículo
siguiente.

Artículo 2. Ambito personal.

El presente Convenio afecta a los trabajadores contratados como per
sonal de vuelo de plantilla dc .Aviación y Comercio, Sociedad Anónima~

(AVIACO), encuadrados en el grupo de Tripulantes de Cabina de Pasajeros
(TCP), en las situaciones contempladas en el mismo, estructurándose en
tres partes, que regularán respectivamente las condiciones de los traba
jadores fljos de actividad continuada, la primera parte; la de los fijos dis
continuos, la segunda parte, y la de los trabajadores con contrato temporal,
la tercera parte. Los capítulos' 1 Y 11 de este Convenio serán comunes
para los tres grupos de trabajadores indicados.

Los Tripulanres de Cabina de Pasajeros que hayan cesado o cesen
en el futuro en el servicio activo de vuelo, se regirán por lo expresamente
regulado en el anexo número 2, según las circunstancias específicas que
en cada caso correspondan.

El personal encuadrado en otros grupos laborales si eventualmente
presta servicios en vuelo, se regirá durante ese período por lo estipulado
en este Convenio Colectivo, según su modalidad de contratación.

Artículo 3. Ambito temporal.

El presente Convenio entra en vigor el dia 1 de enero de 1993. Su
vigencia se extenderá desde dicha fecha hasta el 31 de diciembre de 1995,
excepto para aquellos temas concretos en que dc mancra expresa se dis
pongan vigencias distintas.

Será prorrogable por la tácita, por períodos de doce meses, si con
antelación mínima de dos meses a su vencimiento no se ha pedido ofi
cialmente la revisión o rescisión por cualquiera de las partes.

Artículo 4. Compensación y absorción.

Cuantas mejoras económicas se establecen, producirán la compensa
ción de aquéllas que, con caráct.ervoluntario o pactado, hubiese ya otorgado
la compañía. Análogamente, servirán para absorber las que pudieran esta
blecerse por disposiciones legales en el futuro.

Se respetarán las condiciones establecidas individualment.e, con ante
rioridad a la fecha de entrada en vigor de este Convenio, con caráct.er
"ad personam., si globalment.e superan las condiciones de este Convenio.

Artículo 5. Vinculación a la totalidad.

El presente Convenio constituye un todo orgánico y las partes quedan
mutuamente vinculadas al cumplimiento de su totalidad.

Si por la autoridad competente se modifica substancialmente alguna
de las cláusulas en su actual redacción la Comisión Negociadora deberá
reunirse a reconsiderar si cabe modificación, manteniendo la vigencia del
resto del articulado del Convenio o si, por el contrario, la modificación
de tal o tales cláusulas obliga a revisar las concesiones recíprocas que
las partes hubieran hecho.

Artículo 6. Trato másfavorable.

Cuando la interpretación del texto del Convenio se presta.".e a soluciones
dudosas se aplicará en cada caso concreto aquélla que sea más favorable
a los Tripulantes.

Artículo 7. Entrada en se-rvicio de nuevos aviones.

Si durante la vigencia del Convenio se pusieran al servicio de la com
pañía nuevos tipos de aeronaves, cuya explotación implique actividad que
suponga merma en los ingresos garantizados en este Convenio, éste será
objeto de revisión en la parte afectada, por acuerdo de la dos represen
taciones.

CAPlTULOII

Principios informadores

Artículo 8. Salvaguarda de los intereses de la compañía.

Los Tripulantes de Cabina de Pasajeros, durante el ejercicio de sus
funciones, se obligan a salvaguardar los intereses de la compañía como
propios, tomar las medidas necesarias de protección de' vidas y bienes
que ésta les confíe y evitar toda imprudencia o negligencia que pueda
redundar en contra de dichas vidas y bienes, del prestigio de la compañía
o de sus'resultados económicos.
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Los Tripulantes de Cabina de Pasajeros se obligan a dedicar toda su
actividad profesional a la compañía. así como a cooperar con la dirección
para mantener su pericia y nivel de formación a la altura de las misiones
que les corresponden por contrato individual o colectivo de trabajo, acep
tando la realización de las pruebas y cursos que establezca, así corno los
controles e inspecciones que determine.

Con este fin, con anterioridad a la prestación de servicio en un nuevo
tipo de aeronave y con independencia del puesto a ocupar, la compañía
se obliga a impartir al Tripulante un curso de salvamento y de comercial.
Asimismo, todos los Tripulantes deberán asistir a cursos de refresco como
mínimo una vez al año.

La compañí~ mantendrá el control de las fechas de vencimiento de
los títulos, licencias y pasaportes, avisando previamente a su vencimiento
y dando las facilidades necesarias para que éstos puedan ser renovados.

Los gastos.de esta documentación serán por cuenta de la compañía.

Los Tripulantes se comprometen a mantener actualizados los títulos,
licencias, calificaciones y demás documentación necesaria para el normal
desempeño de sus funciones. También se obligan a exhibir tal documen~
tación a la autoridad y a la dirección si fueran requeridos para ello.

Artículo 10. Otras ocupaciones.

Los Tripulantes no podrán dedicarse a ninguna actividad, retribuida
o no retribuida, que signifique competencia de transporte aéreo a la com
pañía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo siguiente.

Artículo 11. Banalizaci6n Tripulantes de Cab'ina de Pasajeros.

a) Los Tripulantes de Cabina de PasaJeros quedan obligados a prestar
los servicios de su categoría y clase, siempre que actúen en equipo, en
aeronaves que la empresa utilice en régimen de alquiler y en los de com
pañías asociadas o concertadas con aquélla, aunque sean operadas por
Tripulantes técnicos de otras empresas. Para cumplir esta obligación y
en defecto de voluntarios o personas que hayan aceptado estos servicios
en su contrato, la empresa establecerá los correspondientes turnos entre
sus Tripulantes de Cabina de Pas~eros, del más moderno al más antiguo,
dentro de las limitaciones de experiencia, preparación y conocimientos
imprescindibles para volar en los aviones de que se trate.

b) La banalización a que se refiere el apartado anterior, sólo será
aplicable a servicios de vuelos de compañías nacionales, con Tripulantes
técnicos y aeronaves sometidas a pabellón español y en relación con las
extranjeras, si así estuviera estipulado con convenios, tratados o protocolos
y otros pactos suscritos con el país de que se trate por el Estado español.
No se exigirá este requisito para los aviones de las compañías del grupo
ATLAS, siempre y cuando las condiciones de régimen de trabajo y descanso,
así como las económicas, se armonicen en su conjunto en relación con
las que rigieran en dichas compañías.

c) En casos especiales, en los que, por las condiciones singulares
en que hayan de realizarse los servicios, sea necesario el establecimif'nto
de normas específicas de retribución, higiene, seguridad, etc., se pactarán
las condiciones en que hayan de realizarse estos vuelos por la Comisión
de Interpretación y Vigilancia.

Artículo 12. Legislaci6n vigente y Reglamentos internos.

Para conseguir que las operaciones de vuelo de AVIACO se desarrollen
de acuerdo con los principios de seguridad, legalidad, regularidad, calidad
y economía necesarios, los Tripulantes se comprometen al cumplimiento
de las normas o disposiciones de régimen interior complementarias de
las vigentes que sean obligadas, muy especialmente las contenidas en los
manuales de operaciones. Ello sin perjuicio de acatar las normas legales
aplicables en cada caso o cualesquiera otros Reglamentos de trabajo, órde
nes e instruciones que puedan ser impartidas por la dirección de la com
pañía o por sus representantes, dentro del ámbito de su competencia.

No obstante lo anterior, ningún manual o norma de régimen interior
de la compañía podrá alterar condiciones laborales expresamente pactadas
en este Convenio.

Asimismo, la dirección de la compañía se responsabilizará de facilitar
a los Tripulantes el acceso a los manuales vigentes de operaciones, y de
operación auxiliar, así como las revisiones correspondientes a los mismos
y de que dichos manuales figuren a bordo, estén al día y cumplan todas
y cada una de las regulaciones vigentes, tanto nacionales como extranjeras.

Definiciones

Artículo 13. Alcance de la.... definiciones.

Se desarrolla en este capítulo la definición de los distintos Tripulantes,
de acuerdo con la función que desempeñen, prevaleciendo, en el ámbito
laboral, esta redacción cuando exista contradicción, lagunas o problemas
de interpretación sobre cualquier otra existente.

Artículo 14. Tripulante.

Persona a quien la dirección de AVIACO puede asignar obligaciones
que ha de cumplir en tierra y a bordo durante la preparación, realización
y finalización del vuelo.

Artículo 15. Tripulante de Cabina de Pasajeros.

Tripulante en posesión de licencia y de calificaciones que permitan
asignarle obligaciones auxiliares en las operaciones de un aeronave, en
cuanto a la seguridad, atención y bienestar de las personas a bordo.

Los Tripulantes de Cabina de Pasajeros, encuadrados en esta grupo,
tienen corno misión atender y auxiliar a las personas a bordo, facilitando
las provisiones y servicios necesarios y procurando en todo momento el
mayor «confort- del pasajero. Deberán realizar, asimismo, los servicios
previos y posteriores al vuelo en que tomen parte, que estén relacionados
con su función específica a bordo.

Artículo 16. Sobrecargo.

Es el miembro de la tripulación de cabina de pasajeros, designado
libremente por la empresa que, bajo la autoridad del Comandante o Tri
pulante técnico que le suceda en el mando, tiene la misión de realizar,
coordinar y supervisar los trab~os asignados a cada miembro de la tri
pulación a su cargo. '

Artículo 17. A1LXiliar principal

Es el miembro de la tripulación de cabina de pasajeros, designado
libremente por la empresa que, bajo la supervisión y dependencia directa
del Sobrecargo, además de realizar las funciones propias del Tripulante
de Cabina de Pasajero, coordina y supervisa las de la tripulación de cabina
de pasajeros, en la zona del avión que se le asigne. Todo ello referido
exclusivamente a la flota 8-747, sin perjuicio de que la compañía pueda,
en el futuro, implantarlo en otras flotas.

Artículo 18.

Se establece el nivel 9, para los Tripulantes de nueva contratación
que no hayan tenido relación contractual anterior con ]a compañía.

Se establece la siguiente clasificación por niveles, a efectos solamente
económicos~ad.ministrativosy enunciativos:

Nivel ID.
Nivel1C.
Nivel lB.
Nivel lA.
Nivel 1.
Nivel 2.
Nivel 3.
Nivel 4.
Nivel 5.
Nivel 6.
Nivel 7.
Nivel 8.
Nivel 9.

Artículo 19. Ordenación del personal.

Los Tripulantes de Cabina de Pasajeros estarán integrados en una sola
relación ordenada o escalafón.

La ordenación del personal ingresado antes del 31 de diciembre
de 1988, será la del escalafón profesional cerrado a dicha fecha, realizado
de acuerdo con el V Convenio Colectivo. .

Para los Tripulantes de Cabina de Pasajeros ingresados a partir
de 1 de enero de 1989 la ordenación será como sigue:

El orden de inclusión en la mencionada relación vendrá dado por la
antigüedad en vuelo y teniéndose en cuenta las especificaciones del capítu
lo IV del Convenio; en ella constarán además del número de orden, el
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año de nacimiento, la antigüedad en vuelo, la antigüedad administrativa,
el nivel y la fecha del último nivel alcanzado, la antigüedad en la función,
y cualquier otro dato que pueda ser considerado de interés.

La dirección de la compañía confeccionará al31 de diciembre de cada
año, la ordenación del personal a que se refiere este artículo, que será
publicada en el mes de marzo.

Artículo 20. Antigüedad en vuelo de Tripulantes de Cabina de Pasajeros.

Para la antigüedad en vuelo hasta el31 de diciembre de 1988 se estará
a lo dispuesto en el V Convenio Colectivo:

'A partir del 1 de enero de 1989, dicha antigüedad en vuelo vendrá
definida por la fecha de ingreso en el grupo y en caso de coincidencia,
por el orden de calificación establecido por la compañía de acuerdo con
sus normas de ingreso.

Se considerará antigüedad en la función de Sobrecargo o Auxiliar prin
cipalla fecha en la que el Tripulante de Cabina de Pasajeros, con contrato
en vigor en AVIACO, realizó el primer vuelo como Sobrecargo o Auxiliar
principal en servicio de transportes públicos de esta compañía, ya sea
en vuelo regular o no regular, de pasajeros, carga o correo. A tales efectos,
dentro de un mismo curso, y a su finalización, se programarán estos ser
vicios por orden de mayor a menor antigüedad en vuelo como Tripulante
de Cabina de Pasajeros, y en el supuesto de coincidencia de programación
en la función de Sobrecargo, el orden en la escalilla correspondiente lo
determinará igualmente la mayor antigüedad en vuelo como Tripulante
de Cabina de Pasajeros.

Si por causas ajenas al Tripulante, éste no pudiera cumplir el primer
servicio programado como Sobrecargo, se tomará como fecha de su anti
güedad en esta función la f\iada en dicha programación.

No obstante lo anterior, en caso de excedencia voluntaria, el orden
de la relación ordenada del personal y la antigüedad en vuelo se regirán
por lo dispuesto en el artículo 39.

Artículo 21. Antigüedad administrativa.

El tiempo transcurrido desde la fecha de ingreso en la compañía AVIACO.
A estos efectos se computarán los tiempos pasados en otros grupos labo
rales de plantilla de la compañía AVIACO. En cambio, no se computará
el tiempo permanecido en la situación de excedencia.

Artículo 22. Nivel.

Se considera nivel cada uno de los escalones retributivos que un Tri
pulante puede alcanzar, de acuerdo con las normas de promoción, y que
regula sus emolumentos, con independencia de su puesto de trabajo.

CAPITULO IV

Ingreso, promoción y progresión

Artículo 23. Admisión.

Cualquier ingreso de Tripulantes· de Cabina de Pasajeros en la com
pañía, filere cual fuere la causa y el procedimiento del mismo, se efectuará
a continuación del último Tripulante de Cabina de Pasajeros del último
nivel.

La admisión de Tripulantes de Cabina de Pasajeros se realizará de acuerdo
con las disposiciones vigentes y las establecidas en el artículo 24.

En caso de expediente de regulación de empleo que afecte al grupo
de Tripulantes de Cabina de Pasajeros, las resoluciones de contrato, si
las hubiese, de conformidad con la normativa vigente, siempre se pro
ducirán empezando por orden inverso a la fecha de iniciación de la pres
tación efectiva de servicios como Tripulante de Cabina de PasaJeros en
la compañía AVIACO.

Artículo 24. Condiciones y pruebas de ingreso.

Las condiciones que deberán reunir los aspirantes, para ingresar en
la compañía, serán f\iadas por la dirección, que establecerá en cada momen
to las pruebas médicas y de aptitud correspondientes.

Con objeto de agilizar los trámites administrativos de incorporación
de los nuevos trabajadores y con independencia de los procedimientos
internos de la compañía, ~e podrá acudir en caso necesario al Instituto
Nacional de Empleo.

Artículo 25. Promoción.

La promoción de los Tripulantes de Cabina de Pasajeros podrá darse
por el cambio de funciones.

Artículo 26. Progresión.

Se entiende por progresión el pase de un avión a otro.
Para tener opción a la misma el Tripulante de Cabina de Pasajeros

que reúna las condiciones exigidas, deberá superar las pruebas establecidas
por la dirección, siendo convocado para realizar las mismas con arreglo
al número de orden que corresponda por aplicación de las normas que
se establecen en los artículos 19 y 20.

En el caso de los Sobrecargos el orden para tener acceso a las pruebas
para la progresión vendrá dado por la antigüedad en la función.

La representación sindical tendrá a su disposición la relación nominal
de los Tripulantes convocados para las pruebas de progresión con una
antelación de treinta días, como mínimo, a la fecha de su publicación.

El pase de avión, una vez superadas estas pruebas, se hará con arreglo
a las necesidades del servicio y de acuerdo con el número de orden citado.

No obstante lo anterior, cuando un Tripulante de Cabina de Pasajeros
se encuentre en cualquiera de las situaciones de destacamento, residencia
o destino de carácter voluntario, no existirá para el mismo progresión
durante el· período previsto de duración de dichas situaciones, optando
a la progresión el Tripulante inmediato posterior, excepto en aquellos
casos en que, por necesidades de la compañía, desaparezca total o par~

cialmente la situación de que se trate, en cuyo supuesto el Tripulante
de Cabina de Pasajeros se reincorporará a la base principal a su flota
de origen, ocupando el puesto en ella que por antigüedad le corresponda,
y aplicándosele a partiÍ' de ese momento las condiciones generales de
progresión.

Igualmente, si durante un destacamento, residencia o destino volun
tario se produjera regresión por necesidades del servicio, el Tripulante
en cualquiera de estas situaciones no se verá afectado por dicha regresión,
ocupando su turno el inmediato anterior de su flota. Sise trata de un
destacamento voluntario, una vez incorporado el destacado a su flota en
la base principal, permutarán entre ellos. Dicha permuta se realizará a
partir del 1 del mes siguiente, siempre que exista un plazo mínimo de
siete días entre ambas fechas. Si se trata de residencia o destino voluntario
a su incorporación a su flota de origen en la base principal, se le aplicarán
desde ese momento las condiciones generales de progresión.

Este artículo entró en vigor elIde enero de 199 L Para la progresión
de flota.. hasta la citada fecha, seguirá en vigor el artículo 28 del VConvenio
Colectivo.

Artículo 27. Regresión voluntaria.

La concesión de las regresiones voluntarias estará sujeta a las nece
sidades operativas de la compañía.

La opción se ejercerá con las siguientes condiciones:

1. El Tripulante podrá solicitar anualmente y antes de 31 de julio
la regresión voluntaria a una flota determinada.

2. ElIde noviembre de cada año la compañía concederá las regre
siones voluntarias solicitadas, siempre que lo permitan las necesidades
operativas.

3. La notificación al Tripulante de la concesión de la regresión volun
taria se realizará antes del 30 de septiembre de cada año.

4. En caso de concesión de la regresión, el tiempo mínimo de per
manencia en la nueva flota será de dos años, no viéndose afectado, durante
ese tkmpo, por motivos de progresión o regresión de flota.

5. Una vez transcurridos los dos años, el Tripulante se incorporará
a la flota que le corresponda por su antigüedad en vuelo.

6. A efectos de cómputo de situaciones de destacamento, residencia
y destino, voluntarios y forzosos, arrastrará a la nueva flota tanto el número
de veces como el de puntos que tenga acumulados, salvo que en esta
nueva flota existese algún Tripulante con mayor número de puntos, en
cuyo caso la puntuación que se le asignaría sería la máxima existente.

7. Para la asignación de vacaciones, arrastrará también el número
de puntos al efecto.

Las vacantes producidas como consecuencia de regresiones voluntarias,
se cubrirán con arreglo a lo establecido en el artículo anterior.

La preferencia para la regresión vendrá dada por la fecha de la solicitud
y, a igualdad de fechas, por la antigüedad en vuelo.

Artículo 28. Renuncia a la progresión.

Si un Tripulante renuncia voluntariamente a progresar, permanecerá
en el tipo de avión en que estaba hasta que exista vacante nuevamente,
No obstante, no se le hará la siguiente oferta de progresión antes del
31 de diciembre del año en que se hubiera producido la renuncia.
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Artículo 29. Cambio de nivel.

La promoción por cambio de nivel se producirá automáticamente cuan
do por el Tripulante se cumplan las cuatro condiciones siguientes:

a) Haber permanecido dos años en el nivel alcanzado, excepto para
la promoción a los niveles lA, lB, le, en que se requiere una permanencia
de tres, cinco y tres años, respectivamente, en el nivel anterior. En el
nivel 9 se permanecerá desde la fecha del primer contrato en la compañía
hasta que se cumplan seis meses efectivos en vuelo.

b) Haber completado el 60 por 100 de la media de las horas voladas
por la flota o flotas en las que haya permanecido durante este tiempo.

e) Haber superado satisfactoriamente, como máximo en dos oportu
nidades, los cursos y pruebas de aptitud a que hubiese sido sometido
por la compañía en dicho período, tanto los establecidos para la calificación
de tipo de avión como los períodos de comprobación y calificaciones de
aptitudes profesionales requeridas por la autoridad aeronáutica.

d) Progresarán al nivel ID de aquellos Tripulantes de Cabina de Pasa
jeros que cumplan las siguientes condiciones:

No haber estado acogido al coeficiente de programación durante el
último año.

Haber completado el 70 por 100 de la media de horas voladas por
la flota o flotas en que haya permanecido en los últimos tres años antes
del cambio de nivel.

Haber estado tres años en el nivellC.

A los efectos de los puntos a) y d) de este artículo, las licencias no
retribuidas comprendidas en el apartado B) del artículo 38 se computarán
como tiempo efectivo de permanencia en el nivel desde elIde enero
de 1989.

Artículo 30. Cambio de nivel diferido.

Cuando a un Tripulante, una vez cumplidos los requisitos especificados
en los apartados a), b) y d) del artículo anterior le quede diferida su
progresión por no cumplir los requisitos exigidos en el apartado c) del
mismo artículo, le será igualmente diferido su cambio de nivel hasta que
haya permanecido dos años más de los exigidos para el cambio de nivel
normal o hasta que alternativamente haya superado durante dicho período
la prueba o pruebas no realizadas satisfactoriamente.

La compañía dará al Tripulante todas las facilidades para la superación
de los cursos y pruebas de aptitud.

Artículo 31. Opción de Tripulante de Cabina de Pasajeros a cambio
de grupo.

El Tripulante de Cabina de Pasajeros que reúna los requisitos nece
sarios tendrá opción a realizar los cursos de cambio de grupo que la com
pañía organice para este fin. Esta opción, reuniendo los requisitos, se
basará en la antigüedad en vuelo, aun cuando el llamamiento para realizar
los cursos se haga libremente por la compañía de acuerdo con las nece
sidades del servicio.

Todo Tripulante que cambie de grupo será considerado como de nuevo
ingreso en el mismo a todos los efectos, con excepción de lo dispuesto
en el artículo 21 sobre antigüedad administrativa. En el supuesto de no
superar el período de prueba volvería a su situación como Tripulante
de Cabina de Pasajeros.

Artículo 32. Cambio defunciones.

La opción para efectuar los cursos y pruebas que se determinen para
la asignación de la función de Sobrecargo, se realizará por riguroso orden
de antigüedad de servicios efectivos en vuelo en la categoría de Tripulante
de Cabina de Pasajeros.

El paso de un Tripulante de Cabina de Pasajeros a ejercer la función
de Sobrecargo se producirá por designación de la compañía, entre todos
los que reúnen los requisitos determinados por aquélla, por haber superado
los cursos, pruebas y evaluaciones correspondientes. Se respetará la anti
güedad de los servicios efectivos en vuelo, de los Tripulantes de Cabina
de Pasajeros en la compañía AVIACO, entre todos aquellos que hubieran
superado las pruebas'.

No se podrá designar a un Tripulante de Cabina de Pasajeros para
desempeñar la función de Sobrecargo mientras exista otro con más anti
güedad, en la categoría de Tripulante de Cabina de Pasajeros, que, habiendo
cumplido los requisitos previstos, no haya sido designado como tal.

En cuanto a la remoción de la función de Sobrecargo, se estará a lo
dispuesto en la legislación y normativa vigentes en cada momento, sin
perjuicio del respeto de los derechos económicos que el afectado haya

consolidado hasta dicho momento, conforme a lo dispuesto en el artículo
101.

Todo lo recogido en este 'articulo será igualmente aplicable al cambio
de función del Tripulante de- Cabina de Pasajeros a Auxiliar principal.

CAPITULO V

Situaciones

Artículo 33. Tripulantes contratados a plazo fijo.

La compañía podrá celebrar contratos a plazo fijo sometidos a la legis
lación vigente.

Artículo 34. Tripulantes en período de prueba.

Todos los aspirantes que ingresen como Tripulantes de Cabina de Pasa
jeros en la compañía con contrato indefinido, permanecerán en situación
de prueba por el período máximo que para estos Tripulantes se establezca
por norma legal en cada momento.

Tanto la compañía como el Tripulante pueden rescindir libremente
el contrato durante el período de prueba, sin derecho a indemnización
alguna ni necesidad de preaviso.

Los Tripulantes de nuevo ingreso en esta situación recibirán los emo
lumentos correspondientes al último nivel de su grupo laboral.

Superado satisfactoriamente el período de prueba pasarán a plantilla
y se. les considerará, a todos los efectos, el tiempo trabajado.

Artículo 35. Tripulantes de Cabina de Pasajeros en plantilla.

Los Tripulantes de Cabina de Pasajeros de la compañía podrán encon-
trarse en alguna de las siguientes situciones:

En actividad.
En comisión de servicio,
Con licencia retribuida o no.
Servicio·militar.
Baja por enfermedad o accidente.
En suspensión de actividad.
Cese temporal en vuelo.
Excedencia forzosa.
Excedencia voluntaria.
Cese definitivo en vuelo por pérdida de licencia.
Cese definitivo en vuelo por pérdida de capacidad.

Artículo 36. Tripulantes en situación de actividad.

Se encontrarán en situación de actividad los Tripulantes que, superado
el período de prueba, desempeñen en los servicios de la compañía las
funciones propias del grupo para las que han sido contratados.

A tales efectos, se considerarán en esta situación los que ejercen su
función de actividad aérea, los que transitoriamente, o simultáneamente
con su actividad de vuelo, efectúan períodos de instrucción, tanto en tierra
como en vuelo, y los que se encuentran en comisión de servicio.

Artículo 37. Comisión de servido.

Se entiende por comisión de servicio el desempeño por los Tripulantes
de fundones distintas a aquellas para las que efectivamente fueron con
tratados.

A estos efectos, se considerarán como tales el desempeño de puestos
de mando o asesoramiento, la asistencia a reuniones y conferencias, la
ayuda técnica a terceros, la realización de estudios especialmente enco
mendados, la asistencia a cursos en centros distintos a los que la compañía,
o el desempeño de funciones de representación de los Tripulantes de Cabi
na de Pasajeros, según lo establecido expresamente para este tema por
las partes y cualquier otra activid:ad similar.

Artículo 38. Tripulantes con licencia.

A) Licencia retribuida.-La dirección concederá licencia retribuida a
los Tripulantes que la soliciten, siempre que medien las causas siguientes,
y por el tiempo que se señala:

l. Dos dias laborables:

a) Enfermedad grave, fallecimiento, entierro o funeral del cónyuge,
hijos, padres y hermanos, abuelos y nietos, incluso parentesco político.

En caso de que el enfermo o difunto residiera fuera del punto de resi
dencia del Tripulante, esta licencia se ampliará a cuatro días naturales.
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b) Nacimiento hijo. El tieIJlpo señalado podrá ampliarse hasta tres
días naturales más, cuando el nacimiento se prodlijese en lugar distinto
del que reside habitualmente el trabajador.

2. Quince días naturales ininterrumpidos para contraer matrimonio.
3. Un día natural por razón de boda de hijos, hermanos o hermanos

políticos, ampliable a dos si fuera en distinto lugar del de residencia habi
tual del Tripulante.

4. El tiempo indispensable para exámenes o el cumplimiento de uff
deber inexcusable de carácter público y personal.

5. Un día natural por traslado de domicilio.

B) Licencia no retribuida.-Anualmente, y a excepción de lo dispuesto
en el punto 9, apartado A) del anexo 5, los Tripulantes tendrán derecho
a disfrutar licencia sin sueldo por un plazo que no exceda de quince días
laborables ininterrumpidamente o no, por asuntos par$iculares, no repu
tándose como tales los días libres a que tiene derecho el Tripulante en
el momento de comenzar la licencia.

El límite máximo de concesión de licencias no retribuidas en cuanto
al número de Tripulantes que puedan disfrutar de esta licencia, simul
táneamente, será de una por cada cuarenta o fracción dentro de cada
flota.

La petición de licencia deberá presentarse con una antelación máxima
de tres meses y mínima de treinta días antes del comienzo del mes en
que se desee disfrutar para no introducir modificación en el nombramiento
del servicio. La renuncia a la licencia autorizada se podrá hacer como
máximo hasta quince días antes de la fecha de su disfrute. En cualquier
caso la renuncia es de libre aceptación por la compañía.

Igualmente los Tripulantes con más de veinte años de servicio tendrán
derecho a disfrutar anualmente licencias sin sueldo por un plazo entre
quince días y cuatro meses ininterrumpidos o no, para asuntos particulares,
si las necesidades de la compañía lo permiten.

La puntuación para las licencias no retribuidas (LNR) del párrafo ante
rior será independiente de la adquirida para las LNR de quince días
anuales.

Los Tripulantes de Cabina de Pasajeros de nuevo ingreso en plantilla
fIja adquirirán 45 puntos en LNR. Las puntuaciones' individuales de los
Tripulantes de Cabina de Pasajeros se pondrán a cero cada cinco años
a partir del 1 de enero de 1994.

Las vacaciones voluntarias del solicitante tendrán prioridad sobre las
licencias no retribuidas, pero no así sobre las forzosas.

Artículo 39. Excedencia voluntaria.

Los Tripulantes, con un tiempo mínimo de dos años de servicio en
la compañía, podrán pasar a la situación de excedencia sin derecho a
retribución alguna, en tanto no se reincorporen al servicio activo.

Se concederá excedencia voluntaria por plazo no inferior a seis meses
ni superior a cinco años.

El tiempo de duración de la excedencia no. se computará a ningún
efecto como de permanencia en la compañía.

No existirá para la compañía obligación de conceder excedencia en
número superior a uno por cada veinte o fFacción de cada flota y función
en que se presta servicio en el momento de su petición.

Dentro de la condición anterior, la petición de excedencia se despachará
favorablemente en el plazo de tres meses, a partir de su presentación,
cuando los motivos hayan sido debidamente justiflcados. Estos motivos
deberán hacerse constar en la petición y su falta de veracidad será causa
automática de rescisión del contrato de trabajo. No será motivo que avale
la concesión de la excedencia voluntaria el prestar servicios en vuelo en
una compañía de líneas aéreas.

Todo Tripulante en situación de excedencia deberá solicitar su rein
greso antes de la caducidad de la misma.

La reincorporación se efectuará en la primera V"Rcante que se produzca,
y por el orden que le corresponda, teniendo en cuenta primero la fecha
de caducidad de la excedencia, y si ésta coincidiese, la antigüedad en
la compañía.

Para tener acceso a la vacante producida, habrá de superar, satisfac
toriamente, los reconocimientos médicos del CIMA y de la compañía. Con
la aptitud médica y su licencia en regla, formalizará el alta administrativa,
teniendo en cuenta lo establecido en el párrafo anterior.

Una vez en situación de alta administrativa, y antes de su reincor
poración a los servicios activos de vuelo, deberá superar los reentrena
mientas y pruebas precisos. Dicha reincorporación se efectuará en la flota
que le corresponda por su antigüedad efectiva en el vuelo.

Al reincorporarse, su número de orden vendrá dado por el tiempo
permanecido en activo en su grupo y función ..

En caso voluntario de incumplimiento de esta obligación perderá el
derecho a la reincorporación.

La compañía podrá mejorar las normas generales de concesión de exce
dencia voluntaria para aquellos Tripulantes que lleven más de quince años
de selVicio activo ,en vuelo en la compañía.

Los Tripulantes de Cabina de Pasajeros tendrán derecho a un período
de excedencia no superior a tres años para atender el cuidado de cada
hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción, a contar
desde la fecha de nacimiento de éste El derecho a dicha excedencia será
el previsto en el Ley 3/1989, de 3 de marzo, a cuyos términos se ajustará
su regulación por la compañía.

Artículo 40. Excedenciaforzosa.

Dará lugar a esta situación el nombramiento para un cargo público
que legalmente lleve inherente esta situación. Asimismo, tendrán derecho
a la excedencia forzosa los cargos sindicales cubiertos por elección.

La excedencia se prolongará por el tiempo que dure la prestación de
servicios en el cargo que la determine, cemputándose este período solo
a efectos de antigüedad.

La reincorporación deberá solicitarse por el interesado dentro del mes
siguiente al cese en el cargo que ostentaba, perdiendo, en caso contrario,
el derecho a su puesto en la compañia.

A su reincorporación, los Tripulantes en situación de excedencia for
zosa deberán someterse a los reentrenamientos que aquélla determine para
lograr el mantenimiento íntegro de la aptitud para el vuelo. En caso de
incumplimiento voluntario de esta obligación, perderán el derecho a la
reincorporación.

Artículo 41. Servicio militar.

Los Tripulantes que sean requeridos, con carácter ineludible, para pres
tar servicios militares obligatorios o servicios sociales sustitutivos, man
tendrán vigente su contrato de trabajo por el tiempo que dure esta situa~

ción. Este período les será computado como tiempo de servicio efectivo
y durante el mismo se mantendrán las cotizaciones al Montepío de Loreto
y les será abonado el 50 por 100 de su retribución, con exclusión de
la prima por razón de viaje garantizada.

Artículo 42. Baja por enfermedad o accidente.

Se considera en esta situación al Tripulante que transitoriamente no
pueda seguir en situación de actividad por haber sufrido un accidente
o contraído enfermedad, siempre que se hayan cumplido los trámites que
desde el punto de vista médico-administrativo están señalados.

A efectos de promoción se considerará que permanecen en situación
de actividad, siempre y cuando el tiempo o tiempos no afecten a las con
diciones especificadas en el artículo 29, apartado b), rebajándose el límite
establecido al 50 por 100 de la media de las horas de la flota, durante
el tiempo que dure la enfermedad. ,En casos excepcionales, la compañía
y los representantes de los Tripulantos de Cabina de Pasajeros estudiarán
la conveniencia de disminuir el límite anterior.

El accidente en acto de servicio o enfermedad profesional no se verá
afectado en cuanto a promoción se refIere por el cómputo que se exige
en dicho apartado.

CAPITULO VI

Régimen de trablÚ0 y descanso

SECCiÓN La DEFINICIONES

Artículo 43. Base principal.

• Aquella donde se encuentra el domicilio social del operador y desde
la que normalmente programa sus servicios de vuelo.

Artículo 44. Base.

El lugar donde un Tripulante se encuentra en régimen de permanencia,
en las situaciones de destacamento, residencia, destino o c~ntratado.

Artículo 45. Destacamento.

El lugar donde un Tripulante se encuentra desplazado, fuera de su
residencia o base habitual, por necesidades de la dirección de la compañía
y en régimen de permanencia, por un tiempo no inferior a diez días ni
superior a siete meses.
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La duración máxima, no obstante, de los destacamentos nacionales
será de seis meses.

La duración máxima del destacamento, con carácter forzoso, será de
treinta y un días.

Artículo 46. Residencia.

El lugar al que un Tripulante tiene que desplazarse fuera de su resi
dencia habitual, por necesidades de la dirección de la compañía, y en
régimen de permanencia, por un tiempo no inferior a siete meses ni supe
rior a dos años.

Artículo 47. Destino.

El lugar al que un Tripulante tiene que desplazarse fuera de su resi
dencia habitual, por necesidades de la dirección de la compañía, y en
régimen de permanencia, por un tiempo superior a dos años y como máximo
cinco años.

Artículo 48. Actividad laboral.

Todo el tiempo que el Tripulante de Cabina de Pasajeros permanece
a disposición de la compañía para realizar los trabajos programados que
ésta le pueda asignar.

Comprende los tiempos de actividad, tanto aérea como de tierra.

Artículo 49. Tiempofuera de base.

Todo el tiempo que transcurre, durante la realización de un servicio
o serie de servicios, contado desde que el Tripulante hace su presentación
en el aeropuerto donde tiene la base, hasta treinta minutos después de
su regreso a dicho aeropuerto.

Se considera igualmente tiempo fuera de base cualquier actividad labo
ral no recogida en la presente definición, con excepción de las comisiones
de servicio y cursos en el extranjero.

Este tiempo no excederá de cuatrocientas treinta y dos horas al mes.
El máximo número de noches fuera de base será de 18 por mes.

Artículo 50. Actividad aérea.

El tiempo computado de la presentación de un Tripulante en el aero
puerto para realizar un servicio, hasta treinta minutos después de haber
inmovilizado el avión en el aparcamiento, una vez completada la última
etapa.

Si el servicio es cancelado, la actividad aérea se considera terminada
treinta minutos después de haber sido notificada al Tripulante la can
celación.

El tiempo correspondiente a un período de actividad aérea estará pre
cedido de un período de descanso.

Las presentaciones en los aeropuertos deberán efectuarse cuarenta
y cinco minutos antes de la hora programadade despegue, en los vuelos
cortos y medios, y una hora en los vuelos largos.

La actividad aérea se computará, inicialmente, a partir de las pro
gramaciones de los servicios.

Artículo 51. Actividad aérea diurna.

La comprendida entre las siete y las veintiuna horas locales del lugar
donde se inicia la actividad.

Artículo 52. Actividad aérea nocturna.

La comprendida entre las veintiuna y las siete horas locales del lugar
donde se inicia la actividad.

A efectos de retribución, la aplicación de esta actividad se hará fijando
el número de horas que corresponden a cada línea.

Cuando en un servicio la actividad nocturna fuera superior a tres horas,
todas las posteriores hasta la finalización de aquél tendrán el tratamiento
económico de horas nocturnas.

Artículo 53. Tiempo de vuelo.

Tiempo total transcurrido desde que el aeronave comienza a moverse
por su propia fuerza y/o con ayuda de medios externos, con objeto de
despegar, hasta que, realizado el aterrizaje, queda inmovilizada y son para
dos sus motores (-tiempo entre calzos~).

En el cómputo de los tiempos de vuelo, se tendrá en cuenta el perfil
de vuelo, establecido conforme a los siguientes parámetros:

1. 100 por 100 de la carga de pago.
2. 85 por 100 de la componente de viento en cara.
3. Velocidades reales.
4. Rodaje, aceleración-despegue, subida, aceleración, crucero, descen

so, aproximación, aterrizaje y rodaje.
5. Las rutas y maniobras marcadas por la autoridad aeronáutica

correspondiente o, en su defecto, por la compañía y las características
de vuelo indicadas en el manual del avión.

6. El tiempo de rodaje para cada vuelo, a la vista de la situación
real actual no imputable a la compañía ni a los Tripulantes de Cabina
de Pasajeros, sino a factores exteriores, ATe, etc., queda establecido en
quince minutos.

Se confeccionarán las programaciones mensuales con los tiempos de
los perfiles de vuelo correspondientes a cada trayecto y calculadas con
forme se establece el apartado anterior, a efectos económicos exclusiva
mente.

Artículo 54. Lugar de descanso.

El que dispone de servicios hoteleros completos para el descanso de
los Tripulantes.

Cuando se produzcan escalas superiores a cinco horas, los Tripulantes
de Cabina de Pasajeros tendrán derecho a descanso en hotel.

Artículo 55. Período de descanso.

Tiempo asignado por la compañía a un Tripulante con el fin de que
pueda descansar antes o después de un período de actividad aérea.

Artículo 56. Límite de actividad aérea.

Se considera límite de actividad aérea el máximo de tiempo dentro
del cual deben quedar programados los servicios.

Artículo 57. Servicio.

El nombrado con objeto de realizar una etapa o etapas, a las que sigue
un período de descanso.

Artículo 58. Serie de servicios.

Los programados cons~cutivamente,siempre que no se vean interrum
pidos por un día libre en la base.

Artículo 59. Etapa.

El trayecto comprendido entre un despegue y la toma subsiguiente,
siempre que no se efectúe en el mismo aeropuerto de partida.

Artículo 60. Tripulación de cabina de pasajeros mínima.

Es la mínima necesaria, de acuerdo con las normas de seguridad de
vuelo.

Artículo 61. Vuelo corto.

'El de duración inf{:rior a una hora quince minutos. Los vuelos con
dos Tripulantes técnicos o sin piloto automático se considerarán, a todos
los efectos, cortos.

Artículo 62. Vuelo medio.

El de duración comprendida entre una hora quince minutos y tres
horas.

Artículo 63. V"l.telo largo.

El de duración superior a tres horas.

Artículo 64. Vuelos de situación, posición, ferry y carguero.

Se considerarán vuelos de situación los desplazamientos realizados
por los Tripulantes para hacerse cargo de un servicio asignado o para
concluirlo. De acuerdo con el carácter de servicio que tienen los vuelos
de situación, los Tripulantes tienen la obligación de cumplirlos en los
términos en que estén programados.

Se considera vuelo de posición aquel en que se desplaza un avión
para emprender un servicio programado o para auxiliar a un avión ave
riado.
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Se consideran vuelos ferry aquellos que, sin pasaje o carga de pago,
realizan los aviones comerciales. Los Tripulantes de Cabina de Pasajeros
no están obligados a viajar en estos vuelos.

En los vuelos cargueros, la compañía adoptará las medifJas necesarias,
en materia de seguridad e higiene, que garanticen a la tripulación auxiliar
las condiciones adecuadas.

Artículo 65. Actividad en tierra.

Abarca el resto de las actividades, no comprendidas en la actividad
aérea, que pueden ser asignadas a un Tripulante por la dirección de la
compañía, según se contempla en el artículo 48. Serán, entre otras, las
dedicadas a instrucción, cursos, cualquier tipo de entrenamien,to, reco
nocimientos médicos y actividades similares.

Sólo a efectos de límites de programación de vuelos en flota, y no
a efectos económicos, a los Tripulantes que participen como alumnos no
se les computará como actividad el tiempo dedicado a instrucción én tierra,'
siempre que los cursos tengan una duración inferior a quince días. En
estos casos, los Tripulantes disfrutarán los días libres que a continuación
se expresan, en función del tiempo que se vuele en flota:

Hasta dos semanas de vuelo en flota: Seis días libres, dos de ellos
unidos.

Más de dos semanas y hasta tres de vuelo en flota: Nueve días libres,
cuatro unidos dos a dos.

Los días libres que corresponden según el artículo 82, apartado d),
no entran en este cómputo.

No se podrá programar ningún tipo de actividad en tierra, ni antes
ni después de una serie de servicios, al límite de programación.

No obstante lo anterior, en los meses en que el cumplimiento del párrafo
precedente suponga un trastorno en la programación, se podrá programar
un día de actividad en. tierra, antes de una serie de servicios al límite,
con la condición de que la presentación, el primer dia de la serie de ser
vicios, no sea anterior a las nueve horas locales.

Artículo 66. Imaginaria.

Tripulante a la inmediata disposición de la compañía para emprender
la actividad aérea que se le asigne, salvo vuelo de instrucción. Sólo a
efectos de límites de programación, el tiempo de imaginaria no se com
putará como actividad laboral. En el mismo día, el servicio de imaginaria
no podrá ser programado cot\juntamente con un servicio de vuelo.

Si la imaginaria se efectúa fuera de los locales fijados por la compañía
el Tripulante deberá recibir el aviso con un mínimo de sesenta minutos.

La imaginaria es una actividad laboral de veinticuatro horas, entendida
como un día natural.

No obstante lo anterior, la imaginaria que venga precedida de un día
libre se iniciará a las siete horas y la presentación se efectuará una hora
más tarde.

Cuando la imaginaria se haya efectuado, en todo o en parte, en los
locales de la compañía y finalizado este servicio, al Tripulante no se le
podrá asignar un servicio de vuelo cuyo despegue esté programado antes
de las ocho horas del día siguiente.

Artículo 67. Retén.

Tripulante en disposición de pasar a la situación de imaginaria con
un preaviso de tres horas. Sólo a efectos de límites de programación,
el tiempo de retén no se computará como actividad laboral.

Artículo 68. Incidencias.

Tripulante que no tendrá asignados servicios de vuelo fijos. Excepto
los días señalados como libres, se le podrán nombrar los servicios que
se considere oportuno, con objeto de estabilizar la programación.

Igualmente, se le podrán nombrar servicios de imaginaria y retén.
La asignación de los turnos de incidencias se efectuará siguiendo el

siguiente método:

l. El número de turnos de incidencias de todos los Tripulantes de
Cabina de Pas~erosse pondrá a cero.

2. Comenzará una nueva rotación iniciándola por el más moderno
de cada flota.

3. En los casos de cambio de flota y/o función, cada Tripulante de
Cabina de Pas~eros conservará el número de turnos efectuados hasta
ese momento, no pudiéndosele asignar un nuevo turno mientras haya otro
Tripulante de Cabina de Pasajeros de su misma flota y función con menor
número de incidencias efectuadas.

4. Al personal de nuevo ingreso en la compañia se le asignará el
mismo número de turnos efectuados que al Tripulante de Cabina de Pasa
jeros que menos tenga en ese momento en la flota en la que se produzca
el ingreso.

A estos efectos, al personal que reingrese procedente de excedencia
se le dará el mismo tratamiento que al personal de nuevo ingreso.

Este servicio se programará por meses completos y por rotación acu
m111ativa, entre todos los componentes de la flota, de modo que ningún
Tripulante lo repita hasta tanto no se haya completado la misma.

A los Tripulantes en situación de destacamento o residencia a los que
correspondiera servicio de incidencias les será saltado el turno, realizán
dolo a su regreso a la base, a no ser que lo hayan efectuado durante
su permanencia en las situaciones citadas.

A los Tripulantes en situación de destino se les podrán nombrar ima
ginarias al margen de las incidencias, que deberán ser cubiertas por el
personal de dichos destinos, al objeto de estabilizar la programación de
servicios. A su reincorporación a la base principal, cada 15 imaginarias
realizadas en el destino se computarán como un turno de incidencias.

Los Tripulantes en situación de incidencias deberán establecer contacto
con la Oficina de Programa<;ión de Vuelo entre las ocho y diez horas y
las veinte y veintidós horas locales, con objeto de informarse del posible
servicio asignado. En ninguno de estos casos al Tripulante se le podrá
asignar servicio de imaginaria para ese mismo día.

No obstante, el Tripulante de incidencias que esté disfrutando de un
día libre, establecerá contacto con la Oficina de Programación de Vuelos
entre las veintidós horas de ese día y la una del día siguiente, no pudiendo
serie asignada ninguna actividad aérea que se inicie antes de las siete
horas.

Durante el mes de incidencias se programarán los días libres.
Las imaginarias serán efectuadas por los Tripulantes en incidencias,

pero no se podrán programar dos servicios de imaginarias en días con
secutivos.

A efectos de programación, la situación de incidencias no dará lugar
a cómputo alguno de actividad aérea ni laboral, si no se efectúan servicios.
Si se efectúan servicios oe vuelo, se computará "esta actividad de la manera
prevista.

En los destacamentos se podrán nombrar directamente retenes, a fin
de garantizar la estabilidad de las programaciones de cada destacamento.

Artículo 69. Díafranco de servicio.

Aquel en que sin tener previamente programado servicio u obligación
alguna un Tripulante puede ser requerido para realizar un vuelo impre
visto.

Este deberá serie asignado y notificado antes de las veintidós horas
del día anterior. Si no le ha sido nombrado servicio o asignado dentro
del plazo marcado, el día franco de servicio del Tripulante quedará relevado
de cualquier otra obligación.

Artículo 70. Día libre.

Día natural del que puede disponer libremente el Tripulante, sin que
deba ser requerido para que efectúe servicio· alguno y durante el cual
podrá ausentarse de su base, sin restricciones.

No obstante, el dí&:.. anterior a la programación de un servicio, cuya
hora de despegue esté comprendida entre las cero horas un minuto y
las dos horas un minuto, horas locales, se considerará de ocupación y
no tendrá en consecuencia el carácter de día libre.

Artículo 71. Vacaciones.

Los Tripulantes de Cabina de Pasajeros disfrutarán de treinta días
de vacaciones al año, en la forma que se desarrolla en el anexo 5.

Artículo 72. Tiempo de recupración.

Los Tripulantes de Cabina de Pasajeros, por el concepto de días de
recuperación, tendrán derecho a días libres adicionales al año, en la cuantía
siguiente:

Al cumplir los cinco años de antigüedad en vuelo en la compañía,
dos días. Al cumplir los diez años, cinc;o días. Al cumplir quince años,
ocho días. Al cumplir veinte años, once días. Al cumplir veinticinco años,
catorce días.

No se devengarán mayor número de días libres, por este concepto,
aunque se acumule antigüedad en vuelo superior a veinticinco años.



BOE núm. 279 Martes 22 noviembre 1994 35829

Al disfrute de estos días de recuperación se tendrá derecho cuando,
cumplida la condición anterior, hayan volado, en los cinco aftos inme
diatamente anteriores, el 60 por 100 de la media de las horas voladas
en su flota o flotas, en la función en que hayan permanecido durante
este tiempo.

Artículo 73. Ejecución opcional del coeficiente de programación.

Los Tripulantes, a los dieciocho años de servicios en vuelo en la com
pañía o cumplidos los cuarenta y tres ailos de edad, podrán optar por
no volar más que las horas correspondientes a la prima por razón de
viaje garantizada, compensándoles con días libres adicionales al mes por
su defecto de horas programadas, en relación con el re">to de los Tripulantes
de la misma flota y función que no se hallen en iguales circunstancias.

El número máximo de Tripulantes que podrán estar acogidos a este
artículo será del 10 por 100 dentro· de la misma flota y función. En el
caso de que el número de solicitantes supere el 10 por 100 fijado, las
prioridades se establecerán por riguroso orden de antigüedad en vuelo.

Para íljar el número de Tripulantes con derecho a ejercer esta opción
en cada año, flota y función, se calculará el lO por 100 redondeando por
exceso, de la plantilla fija de actividad continuada exístenle en cada flota
a 31 de diciembre del año anterior. En el caso de q1le dicho número fuese,
para un aito y para alguna flota, inferior al exip-tente el año anterior,
quedará en suspenso el derecho de aquellos Tripulant.~s de menor anti
güedad en vuelo que excedieran el número fijado.

Esta opción tendrá una duración de dos años, a contar desde el momen
to en que se comience a disfrutar. No obstante, si cumplido d plazo corres
pondiente existiese disponibilidad de opciones, en la flota de que se trate,
el Tripulante podrá optar por prorrogar su situación por otro período
de dos años, renovable por períodos sucesivos de igual duración si con
tinuasen las disponibilidades.

La opción quedará en suspensos en los siguientes ca.c¡os:

En los destacamentos forzosos. En este ca.<;o, la va<:ante temporal pro
ducida no será cubierta, teniendo derecho a ocuparla el citado Tril.\Ulant,e
destacado a su regreso a la base principal.

P:n los casos de cambios de flota, si en la nueva estu\liese cubierto
el cupo. En este supuesto, el Tripulante estará sujeto a las disponiblidades
exl....tentes en la nueva flota y bajo los criterios anteriormente expuestos.

En los casos de destacamento voluntario, reshkncias y destinos la
opción quedará anulada. A su regreso a la base prinf:ipal, si lo desea,
el Tripulante podrá optar de nuevo en las condiciones generales esta
blecidas.

Artículo 74. Reducción opcional act.ivida,d en vuelo.

Los Tripulantes de Cabina de Pasajeros que por razones de guarda
legal tengan a su cuidado directo algún menor de seis años o un disminuido
físico o psíquico que no desempeñe otra actvidad rPI.rihuida podrá reducir
su actividad en vuelo entre el 25 por 100 Y el 50 por 100 sobre la media
de horas voladas el año anterior por la flota en la que se encuentren
en cada momento, reduciéndose, consiguientemt>nte, sus haberes en la
proporción correspondiente.

Es decir, reducirán la prima por razón de viají' garantizada del artícu
lo 92 del Convenio Colectivo, salario base, trienios y la gratificación de
Sobrecargo si le correspondiera, todo en la proporción correspondiente.

Conforme a ello, se compensarán con dias libres adicionales en la pro
porción correspondiente a la reducción de la aetivF~ad en vuelo.

A través de la Comisión de Interpretadón y VigHanda se acordará
el procedimiento operativo que garantice la aplicación práctka y efectiva
de lo dipuesto anteriormente.

Articulo 75. Adecuación de la producUvidad de los 1h:pu,wntes de (;ab'i
na de Pasajeros a los de otras compa'Mas 'l.-'fr~m; del mundo de aná
logas características.

La dirección de la c(lmpañía se compromete a reLlucir proporcional
mente la media ponderada de horas d<: vuelo anuales por Tripulante de
Cabina de Pasajeros, con objeto de alcanzar, con f'l tiemp(l, la de las com
pañías aéreas extrarueras de análogas caracteristicas.

SECCltlN 2.3 LíMITES y REmILACIONK';

Artículo 76, Limitaciones.

Aparte de las estahlec.;lda~por las propias -ieflnú.'iones, la programación
de servicios se ajustará a las limitaciones recogidas en t:sta ~ecdón.

La programación ..e ha¡'!;, de acuerdo con 103 límites de ad:ividad aérea,
garantizando l.os periüdl/f; ue ".kscan~(J COITt:spolldientt:s y procurando no
ajustarse al limite' máxime pHf;'1 dar e&tabilidad a la realización dé los
servicios.

Cuando en la bas.e d servido ;,U;ignado a un Tripulante esté afectado
por retraso indefinido, d Tripulante Quedará relevado de su obligación
de efectuarlo si dicho retraso es superior a doce hora.o; en relación con
la hora de present.ación (firma) prevista en programación.

Los servicios de vuelo, número de etapas, actividad aérea, horas de
vuelo, tiempo fuera de base, dias libres y días festivos, deben ser dis
tribuida.') con tanta igmd-dad como sea posible entre los Tripulantes que
desempeñen las mismas fundones en una flota determinada y esten en
la misma base.

Las diferencias imposible:4- de subsanar en un mes determinado serán
corregidas en Jos mesl'':; sucesivas, de tal manera que al finalizar el año
tales diferencias queden compen.sadas.

La regla básica de la planificación de servicios deberá ser conceder
a los Tripulantes tani;o má<:> tit'mpo libre en la base como sea posible,
siempre que los intef(~sesde 1... companíalo permitan.

Cuando se disfrutE: UWl quinf'ena de vacaciones, la programación de
los restantes días de activi.dad estará proporcionada en cuanto a número
de horas de vuelo, días Hb'-es, etc., a los correspondientes niveles de acti
vidades y descansos e5toNecidos para un mes.

La dirección de I~ curnpaúía y l('lfl repr~sentantes de los Tripulantes
de Cabina de Pasajero:; arl.mite:t1 que puede hd.ber casos excepcionales en
los cuales sea necesario aJtprar o tnc.ditkar las regulaciones establecidas
para dar cumplimento a servidos d{' vuelo en ciertas rutas o para un
mejor acoplamiento de l.;w programadol\f~s. Ambas partes se comprometen
a buscar la solución adecuada y a fyar en cada uno de estos casos limi
taciones especiales, una vez examinadas todas las circunstancias.

Artículo 77. Límite de ar'ti'/.;·ütad- a.enM,

La máxima actividad :l.érea permItida. durante la realización de una
etapa o serie de etapas depf'llderá de la hora programada para el despegue
inicial (horario local) y del nlÍmerf\ de etapas a realizar.

Los límites de acth;~daJdenin los siguientes:

DeSp(~~~l~~;~~~;~·'"1Núm~roat~ri~~-T'-~:~~:=-
---- "---j-------

07m-15"00 I ¡ " 2 14"00
I 3 13"30

4 13"00
5 lL30

15"01-18.00 1 13"30
2 13"00
3 12"30
4 12"00
5 m30

18"01-2Um 1 12"30
2 12"00
3 11.30
4 1LOO
5 9"30

23m QJ)IJ 1 1L30
2 11.00
3 1fl"30
4 moo

6m-7"OO 1 13"30
2 13.00
3 12"'JO
4 11 30

. 5 10.00____---L ---l "_

Se configurarán d,:/SwH:<l.rnentos eKtral'\!"ros ~;kmprequ.e haya necesidad
de realizar líneas fuera de l:'oúrmas que tendrán {~{}nw límite cütorcf'-Quince
horas de actividad aé.t'"lt, {úIl intil.:penlio:-ncia de la hora de salida y el
número de etapas a realh.3r (incluido el incrememo potestativo del Coman
dante, recogido en ei artfc\lJ.. 84.7\ [·es;::.et.i.ndof'c en todo ca....o ~1 número
máximo de aterriU\le;,



35830 Martes 22 noviembre 1994 80E núm. 279

Articulo SO. Límite de serie de servicios.

Artículo.79. Límites de actividad laboral mensual,

Artículo 81. Limite de etapas.

Desde elide junio al 30 de septiembre el límite máximo de horas
de vuelo, contadas calzo a calzo, será el siguiente:

Las programaciones mensuales deberán ser comunicadas a los Tripu
lantes de Cabina de Pasajeros con seis días de anticipación al día I del
mes siguiente.

El preaviso para In permuta de cualquier día libre, de entre los sus
ceptibles de variación, será de cuarenta y ocho horas.

El preaviso mínimo para cualquier destacamento nacional será de ocho
días, más uno por mes de duración prevista del mismo.

En el caso dI" destacamento extranjero, con independencia de la dura
ción del mismo, el preaviso será de veinte días.

El preaviso para cualquier tipo de residencia será de treinta y cinco
días.

El preaviso mínimo para cualquier tipo de destino será de sesenta
días.

Las vacaciones anuales deberán ser notificadas en firme con sesenta
días de antelación al día de comienzo de las mismas.

Los permisLJs sin stlddo serán comunicados con veinte días de ante
lación,

Con un preaviso de cuarenta días, la flota comunicará a los Tripulantes
de Cabina de Pasajeros su progresión. En los siguientes diez días el Tri+
pulante de Cahina de Pasa,jeros expresará, por escrito, su aceptación o
renuncia. En el caso de personal en vacaciones, deberá contestar dentro
de los cinco primefl}fi días desde la fecha de su incorporación al servicio,
entendiéndose, caso de no contestar, que acepta la progresión.

En la programaci,1n de servicio se señalarán las ·fechas de los corres
pondientes cursoS.

El preaviso mínimo para el pase de avión será de veinte días.

Los días libres se disfrutarán en las condiciones siguientes:

a) Cuatro de ellos, por lo menos, estarán unidos dos a dos y se refle
jarán en programación con una clave específica.

b) Los cuatro citados anteriormente no podrán ser variados por la
compañía. Los restantes podrán serlo con un preaviso mínirilO de cuarenta
y ocho horas.

c) Todo día eIJ. que un Tripulante deba pasar reconocimiento médico,
deberá estar precedido de un día libre; El día del reconocimiento será
considerado como un día libre adicional y vendrá señalado en la pro
gramación.

d) Durante los programas de cursos teóricos deberán respetarse corno
libres los fines de semana, a partir del sábado a mediodía.

e) Cuando un Tripulante esté sujeto a un servicio de incidencia, deberá
disfrutar durante el mes la totalidad de los días naturales libres que le
correspondan, con las limitaciones previstas.

f) Los Tripulantes que deban incorporarse a un destacamento, resi
dencia o destino dispondrán, además, de cuatro, seis o diez días, res
pectivamente, para organizar los preparativos del traslado. Asimismo, dis
pondrán de la mitad del número de días al reincorporarse a su residencia
habitual.

Cuando un Tripulante continúe en el mismo lugar, para un nuevo des
tacamento, sólo tendrá derecho a disponer de los días de reincorporación
a la finalización del último destacamento para regresar a su residencia
habitual. Por el contrario, si el nuevo destacamento fuese en lugar distinto,
se le aplicará la normativa general.

En los destacamentos cuya duración sea igual o inferior a treinta y
un días, no será de aplicación lo dispuesto en este apartado sobre días
libres. En este caso, los Tripulantes podrán optar por percibir íntegra
la dieta de destacamento que se detalla en el anexo 3, siendo el alojamiento
a su cargo, o por percibir el 75 por 100 de dicha dieta, alojándose en
el hotel designado, según lo establecido en el artículo 115, cuyo coste
será a cargo de la compañía.

g) Cuando un Tripulante pierda, por necesidades del servido, alguno
de los días libres que le corresponden y no se puedan recuperar durante
el mes, podrá optar por recuperarlo en el mes próximo o por ailadirlo
a las vacaciones anuales.

Respecto a la diferenciación entre días libres y períodos de descanso
se estará a lo dispuesto en el artículo 84.

Artículo 83. Preamsos.

82
231

77
216
734

Vuelos cortos
y medios

85
240

80
225
800

Vuelos largos

L' Vueloa COrt.o8

Vuelos lar.'_"_._+ __ yrnedios

En los aviones que efectúen etapas en Canarias, Europa y Norte de
Africa, la programación de las series de servicios tendrá una duración
máxima de cuatro días. Para la ejecución 0<:> los servicios programados
mensualmente a cada Tripulante de Cabina de Pasajeros, este límite podrá
ser ampliado a un máximo de cinco días. Si el quinto día se hace escala
en la base, el Tripulante de Cabina de Pas&jero::: tendrá derecho a ser
relevado.

En los aviones que efectúen etapas en el Africa Central y Austral y
Oriente Próximo, la programación de las series de servicios tendrá una
duración máxima de seis días, ampliable a siete para la ejecución de los
servicios programados.

En los aviones que efectúen etapas en el Continente Americano y Lejano
Oriente, la programación de las series de servicios tendrá una duración
máxima de nueve días. Para la ejecución de los servicios programados
mensualmen(p. a cada Tripulante de Cabina de Pasa,jpros, este límite podrá
ser ampliado hasta un máximo de once días.

En una serie de servicios programados no se podrán nombrar más
de dos servicios consecutivos cuya toma de tierra sea posterior, en pro
gramación, a las cuatro horas locales. No obstante lo anterior, no se podrán
programar (en vuelos transatlánticos o de duración similar) dos noches
consecutivas, a excepción de los específicampnte pactados o los que en
su día se puedan negociar.

El número máximo de horas de actividad laboral mensual, a efectos
de programación, será de ciento sesenta y cinco horas. Para la ejecución
de los servicios programados mensualmente, cada Tripulante podrá exce
der el límite anterior en un 10 por 100.

A estos efectos la flota 3-300 se equiparará a 8-747 YOC-lO.
A efectos de programación, los tiempos de los distintos trayectos se

fJjarán de acuerdo con los tiempos medios de vuelo de las estadísticas
del ejercicio anterior, incluyendo el rodaje,

Horas al mes .
Horas al trimestre .

El límite máximo de etapas que podrán realizarse durante un día natural
dependerá de lo establecido en el artículo 77. A estofo: efectos, dicho número
incluirá las etapas que correspondan al vuelo de situación programado,
independientemente de las alteraciones que pueda haber en la ejecución.

No obstante, en los vuelos interinsulares canarios que efectúen Tri
pulantes con base en un punto de estas islas, el número máximo de saltos
que se establecen en dicho artículo se incrementará en uno a partir
de 1 de junio de 1991.

Horas al mes .
Horas al trimestre .
Horas al año .

Artículo 78. Límites máximos de horas de vuelu {:(¡t¡,tad-as calzo a calzo.

El límite máximo de horas de vuelo será el siguiente;

Artículo 84. P,,~ríodos de descanso.
Articulo 82. Días libres.

Se concederán treinta y tres dias naturale, librps señalados con una
cruz por trimestre natural, con un mínimo de diez días mensuales.

En el terl'cr trimestre mitural se podrán programar solamente treinta
y dos días libres por trimestre, compensándose el día libre, no programado
en el mismo, a lo largo del año natural.

1. a) Los Tripulantes de Cabina de Pasajeros estarán exentos de
todo servici., durante los períodos de descanso.

b) El períodQ básico de descanso se calcula como sigue: La precedente
actividad aérez. programada, más dos horas, será igual a períodos básicos
de descanso (en horas y minutos). El período básico mínimo de descanso
es de diez horas treinta minutos.



BOE núm. 279 Martes 22 noviembre 1994 35B31

2. Cuando se hayan cruzado menos de cuatro husos horarios durante
la realización de un servicio, el periodo de descanso al que se tiene derecho
es:

a) El período báSico de descanso sin aumento, si el período de des
canso comienza entre las dieciocho horas un minuto y las veinticuatro
horas locales.

b) El período básico de descanso más una hora, si el período de des
canso da comienzo entre las cero horas un minuto y las cuatro horas
locales o las quince horas un minuto y las dieciocho horas locales.

e) El período básico de descanso· más dos horas, si el período de
descanso da comienzo entre las cuatro horas un minuto y las quince horas
locales.

3. Cuando se han cruzado cuatro o más husos horarios durante la
realización de un servicio, el período de descanso a que se tiene derecho
es:

a) El período básico de descanso si éste incluye una noche local,
es decir, las veintitrés horas y las siete horas locales.

b) El período básico de descanso más un suplemento por cruce de
husos horarios, para igualar la diferencia de tiempo perdido en una noche
local, pero como máximo el mismo número de horas como husos horarios
han sido cruzados en la realización del servicio inmediatamente anterior.

El máximo período de descanso a que se tiene derecho, consistente
en el período básico de descanso más un suplemento por cruce de husos
horarios, es de veintidós horas.

4. Cuando en la realización de un servicio se han cruzado husos hora
rios, total o parcialmente, en ambas direcciones (opuestas), solamente se
tendrá en cuenta la diferencia de husos horarios entre el lugar donde
el servicio comienza y el lugar en que finaliza, a los efectos de lo establecido
en los párrafos 2 y 3.

5. Períodos de descanso en base:

a) En los aviones que efectúen etapas cortas y medias, después de
una programación en el límite de servicios, según se establece en el artícu
lo 80, el período 'de descanso en la base será de un día natural.

b) En las líneas de Oriente Próximo y Africa Central y Austral rea
lizadas, al límite de una serie de servicios, el período de descanso, tras
el regreso a base, será de treinta y seis horas, debiendo incluir dos noches,
siendo considerado como noche el tiempo comprendido entre las veintitrés
y las siete horas locales.

c) En los aviones que efectúen vuelos transatlánticos o de duración
similar, tras el regreso a la base, el período de .descanso será de treinta
y seis horas. Este período de descanso deberá incluir dos noches. Será
ampliado a cuarenta y ocho horas si en el servicio precedente se han
cruzado cuatro o más husos horarios y a setenta y dos horas si se cruzaron
más de seis husos. Si se han cruzado más de ocho husos horarios el período
de descanso deberá incluir tres noches.

Después de una programación en el límite de serie de servicios, el
período de descanso en la base será de setenta y dos horas.

Cuando se han cruzado seis husos o más, durante el recorrido en un
total de más de tres días (setenta y dos horas) de ausencia, el recorrido
en la dirección opuesta sobre cuatro o más husos horarios no podrá rea
lizarse hasta pasados seis días (ciento cuarenta y cuatro horas). Durante
este período intermedio, después de completado el descanso correspon
diente, cualquier otro servicio puede tener lugar.

d) El cálculo de la diferencia de husos horarios, para todo lo que
queda establecido, se llevará a cabo teniendo en cuenta la diferencia de
hora local entre aquellos lugares donde la actividad aérea comienza y'
finaliza, con la excepción del último párrafo del apartado b), que se hará
en base a horario GMT.

Al objeto de mantener un valor constante de diferencia de husos hora
rios, se tomará como base el horario de invierno para el cálculo de los
períodos de descanso correspondientes a las actividades aéreas originadas
en vuelos que cruzan husos horarios.

6. En aquellos supuestos en que se pactasen líneas fuera de normas,
éstas tendrán los siguientes descansos adicionales:

Líneas que superen en menos de una hora los límites máximos de
horas de actividad diaria: Devengarán un día de descanso adicional.

Líneas que superen en un máximo de dos horas y media los límites
máximos de horas de actividad diaria: Devengarán dos días de descanso
adicional.

Líneas que superen en un día los limites de series de servicios: Deven
ván un día de descanso adicional.

Líneas que superen en dos días los límites de series de servicios: Deven
garán dos días de descanso .adicional.

Los derechos sobre los descanSoS que aquí se contemplan hacen refe
rencia a la programación de las líneas. Estos descansos adicionales no
son computables a ningún efecto, debiendo ser asignados inmediatamente
a continuación de la ejecución del servicio que los genere.

7. Para completar un servicio programado el Comandante titular de
la línea podrá incrementar las actividades límites que figuran en la tabla
correspondiente en la forma siguiente:

Vuelos cortos y medios: Una hora.
Vuelos largos: Una hora treinta minutos.

En los servicios que comiencen en Madrid, este incremento no será
de aplicación antes del despegue, excepto en servicios programados de
una sola etapa cuyo tiempo de vuelo programado, contado calzo a calzo,
esté comprendido entre seis y once horas.

8. Los vuelos hacia América darán lugar a un descanso en el punto
donde se realice la primera interrupción de actividad aérea, descanSo que
comprenderá, en cualquier caso, una noche natural, entendida ésta desde
las veintiuna a las siete treinta horas.

Los vuelos de vuelta a América, con escala programada en Canarias,
generarán veinticuatro horas de descanso adicional.

Cuando el período de descanso a la finalización de un servicio se
interrumpa por el disfrute de un día libre, se continuará dicho descanso
después del día Ubre hasta completar el descanso que corresponda.

Los Tripulantes de Cabina de Pasajeros de las flotas DC-9 y MD o
aviones que los sustituyan, en tanto estén volando en ellas, tendrán vein
ticuatro horas ininterrumpidas adicionales sin servicio al mes, además
de los días libres y períodos de descanso reconocidos en Convenio.

Artículo 85. Cambios de servicio en ejecución.

Los servicios pueden ser cambiados en ejecucion, por necesidades de
la compañía, siempre que el número de días de ocupación sea igualo
menor a los programados, cuando se trate de vuelos transatlánticos o
de etapas largas. El preaviso de estos camhios deberá hacerse con un
mínimo de dos horas con respecto a la hora de presentación al vuelo,
a fin de que el Tripulante pueda acondicionar su equipaje al nuevo servicio.

En cuanto a los vuelos nacionales, europeos (. interamericanos de etapas
medias o cortas, se podrán cambiar las líneas siempre que la duración
total de la actividad aérea del nuevo servicio no se vea aumentada en
más de dos horas, en cada caso, sobre la línea-programada. Si se tratase
de una serie de servicios debe~án ocupar, además, igual número de días.

A la finalización de un servicio o serie de servicios no se podrá obligar
a los Tripulantes a efectuar otro servicio adicional.

Artículo 86. Programaciones.

Los servicios que impliquen actividad programada entre las doce horas
del día 24 y las veinticuatro horas del día 25 de diciembre y las doce
horas del día 31 de diciembre y las veinticuatro horas del día 1 de enero
serán sorteados entre la totalidad de los Tripulantes de Cabina de Pasajeros
de las respectivas flotas, con la única exclusión de aquellos que tengan
vacaciones o permiso sm. sueldo en la segunda quincena de diciembre
con una duración mínima de diez días ininterrumpidos. A efectos de pro
gramación el día 1 de enero será considerado como mes de diciembre.

La compañía facilitará mensualmente a la representación sindical las
programaciones de los Tripulantes de Cabina de Pasajeros de las diferentes
flotas. Igualmente, facilitará inexcusablemente los datos fehacientes de
la programa--;ión realizada mes a mes.

Artículo 87. Facultades del Comandante.

No oDstante todas las normas anteriores, el Comandante, de acuerdo
COh las (acultades que le están conferidas por la ley, puede alterar las
nonuas prescritas, aumentando los tiempos de actividad aérea permitida
CUolJH:iO CRusas de fuerza mayor así lo exijan, y siempre que a su juicio
Ih s("guridad del vuelo no se vea afectada porque alguno o algunos de
os Tripulantes sobrepasen las limitaciones establecidas. A estos efectos

tle (oflsideran causas de fuerza mayor operaciones de salvamento para
las Que puede ser requerido, necesidad de traslado de enfermo grave,
seguridad de la propia aeronave y supuestos de parecida naturaleza.

Por el contrario, en uso de las mismas facultades, el Comandante debe
rá, si a su juicio el estado de -fatiga de sí mismo o de algún miembro
de la Tripulación esencial para la operación de la aeronave así lo exige,
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suspender o aplazar la continuación de un vuelo. antes de llegara los
límites establecidos hasta que, -mediante un período de descanso adecuado,
Tripulante o Tripulantes se recuperen de su estado de fatiga y la seguridad
deje de estar afectada.

Artículo 88. Responsabüidad civil.

La compañía AVIACO se subrogará en la responsabilidad civil del Sobre-.
cargo que se derive de actos u omisiones en que intervenga culpa o negli
gencia no penadas por la ley, sin que pueda repetir contra éste por las
cantidades satisfechas en concepto de indemnización. Ello sin perjuicio
de las sanciones disciplinarias a que hubiera lugar.

Sin embargo, quedarán excluidas de esta subrogación en la respon
sabilidad las obligaciones civiles que nazcan de los delitos o faltas tipi
ficadas en las leyes penales comunes, que se regirán por las disposiciones
establecidas en la ley.

Asimismo, quedarán excluidas de esta subrogación las conductas tipi
ficadas como delitos o faltas en las leyes penales especiales, cuando en
la comisión de un hecho punible haya intervenido directa y dolosamente
el Sobrecargo como autor, cómplice o encubridor.

CAPITULO VII

Retribuciones

Artículo 89. Conceptos retributivos.

Los Tripulantes. de la compañía a quienes se aplica el presente Con-
venio, estarán retribuidos por los siguientes conceptos:

A) Retribuciones fijas:

1. Sueldo base.
2. Premio de antigüedad.
3. Prima por razón de viaje garantizada.
4. Gratificaciones extraordinarias.
5. Gratificación por cierre de ejercicio.
6, . Prima de responsabilidad de Sobrecargo.
7.. Prima de responsabilidad del Auxilüir principal.

B) Retribuciones variables:

1. Prima por razón de viaje por:

a) Horas atípicas.
b) Horas de vuelo adicionales.
c) Actividad aérea en tierra.
d) .Actividad laboral.

2. Plus de nocturnidad.

C) Gastos compensatorios:

1. Dietas.
2. Dietas por destacamento, residencia o destino.

D) Otras percepciones:

1. Ventas a bordo.
2. Protección a la familia,

Artículo 90. Sueldo baSe.

Los sueldos base son los expresados en el anexo número 1.

Artículo 91. Premios de antigüedad.

El personal de plantilla recibirá, en 'concepto de premio de antigüedad,
un 7,5 por 100 del sueldo base de su nivel, por cada tres años de servicio
a la compañía, hasta un máximo de doce trienios.

A estos únicos efectos, la antigüedad de los Tripulantes se computará
teniendo en cuenta el tiempo efectivo de servicio en la compañía, inde
pendientemente de los grupos laborales en' que hayan estado encuadrados.

Artículo 92. Prima por razón de viaje garantizada.

Los Tripulantes percibirán en concepto de prima por razón de viaje
garantizada las cantidades que se especifican en el anexo número 1.

A efectos de cálculo de devengo de la prima horaria por razón de
viaje garantizada se entiende como «actividad aérea en tierra_, la diferencia
entre ~actividad aérea pura. y la suma de los siguientes conceptos: a)
horas de vuelo, medidas en las cuantías de cobro (horas de baremo); b)
horas de vuelo de situación (100 por 100 de las horas de baremo corres-

pondientes al vuelo); c) complemento de tres horas; d) horas atípicas (com
putadas por la cancelación de servicios de vuelos).

El cálculo mensual de la prima por razón de viaje garantizada se rea·
lizará evaluando los tres montantes siguientes:

A) La suma de los importes correspondientes a las horas de vuelo,
a las horas atípicas y a las horas de actividad aéreaen tierra.

B) El importe.de la actividad laboral.
C) La suma de los importes correspondientes a la prima por razón

de viaje garantizada y a la actividad aérea en tierra.

De los tres importes anteriores se devengará el mayor.
A efectos de lo estipulado en el anexo 7, se incluirá, en la prima horaria

a devengar, el importe correspondiente a la actividad aérea en tierra
realizada.

La prima por razón de viaje garantizada se obtendrá aplicando los
precios de los bloques que figuran en las tablas del anexo número 1.

Por días de servicio en vuelo, como Tripulante fuera de la base (con
siderado entre las cero horas un minuto y las veinticuatro horas locales),
siempre que no se realice ningún vuelo, se garantizan dos horas, que se
computarán al precio de las horas atípicas.

Esta garantía se aplicará también cuando el Tripulante, en cumpli
miento de los programas de vuelo o de ordenes recibidas, se presente
en el aeropuerto para realizar un servicio de vuelo y éste no se lleve
a cabo por causas que no tengan relación con el Tripulante.

Por cada día (considerado entre las cero horas un minuto y las vein
ticuatro horas locales), en que se realice vuelo como Tripulante, se garan
tizan hasta tres horas o la diferencia entre esta garantía y las horas de
vuelo realizadas, computándose la diferencia al precio de las horas atípicas.

Quedan excluidos de estas garantías los días pasados en destacamentos,
residencias y destinos en los que no se programe vuelo.

La prima por razón de viaje garantizada corresponderá a: cincuenta
y cinco horas de vuelo.

Los bloques de actividad laboral serán:

Primer bloque: Hasta ciento veintiséis horas.
Segundo bloque.: Desde ciento veintiséis horas un minuto a ciento cua

renta y una horas.
Tercer bloque: Desde ciento cuarenta una horas un minuto a dento

cuarenta y nueve horas.
Cuarto bl0"lue: Desde ciento cuarenta y nueve horas un minuto en

"adelante. •

Los precios de los bloques de actividad laboral citados serán los seña
lados en el anexo número 1.

El precio de la hora de vuelo base se determinará dividiendo el importe
de la prima horaria garantizada entre el número de horas de vuelo corres
pondiente a dicha prima.

En todos los casos, el precio de las. horas atípicas será el resultado
de dividir la prima por razón de viaje garantizada por setenta y seis horas.

El precio de la hora de actividad aérea en tierra será el 10 por 100
del correspondiente al de la hora de vuelo base.

Artículo 93. Plus de nocturnidad.

En concepto de plus de nocturnidad se abonarán las horas reales de
vuelo, a que se refiere el artículo 52, con un incentivo del 25 por 100.

Artículo 94. Gratificaciones extraordinarias.

Los Tripulantes percibirán en los meses de julio y diciembre de cada
año, con carácter d~'Pagasextraordinarias, unas gratificaciones integradas
por el sueldo base, antigüedad, prima por razón de viaje garantizadas
y, en su caso, prima de Sobrecargo y Auxiliar principal.

A los Tripulantes ingresados en el transcurso del año, o que cesaron
dentro del mismo, se les abonarán estas gratificaciones prorrateando su
importe de acuerdo con el tiempo trabajado, para lo cual la fracción de
mes se computará como unidad completa.

Artículo 95. Protección a lafamilia.

Establecido el nuevo régimen de ayuda familiar por Orden de 28 de
diciembre de 1966, que desarrolla la Ley de Seguridad Social, los Tri
pulantes que hubieran optado por el régimen vigente en 31 de diciembre
de 1966 percibirán los puntos que tuvieran acreditados hasta la fecha,
a razón de 300 pesetas, y lo que posteriormente les corresponda a tenor
de lo dispuesto en la aludida Orden.

Independientemente de lo anterior, se estará a lo dispuesto por la
nonnativa legal vigente de cada momento.
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Artículo 96. Gratificación por cierre de ejercicio.

Se concederá una gratificación por cierre de ejercicio consistente en
el importe correspondiente a treinta días de sueldo base, antigüedad y
prima por razón de viaje garantizada, o parte proporcional en su caso.

Esta gratificación se hará efectiva, después de celebrada "la Junta gene
ral de accionistas, en los meses de abril a mayo siguientes al cierre de
cada uno de los ejercicios.

Artículo 97. Ventas a bordo.

En concepto de comisión por ventas a bordo, los Tripulantes de Cabina
de Pasajeros percibirán el 15 por 100 del total de ventas, liquidadas en
los vuelos que realicen cada uno de ellos.

Una Comisión integrada por representantes de los Tripulantes de Cabi
na de Pasajeros colaborará con la dirección en el estudio del sistema ope
rativo y administrativo por el que se regirán las mencionadas ventas.

Artículo 98. Dietas por destacamento.

Los Tripulantes de Cabina de Pasajeros percibirán, durante el tiempo
que permanezcan en esta situación, en concepto de dieta, la cantidad que
resulte de multiplicar el número de días que dure el destacamento por
la cantidad consignada en el anexo 3-11, o en su defecto por lo establecido
en el artículo 82, apartado 1).

Artículo 99. Dietas por residencia.

Los Tripulantes de Cabina de Pasajeros percibirán, durante el tiempo
que permanezcan en esta situación, en concepto de dieta, la cantidad que
resulte de multiplicar el número de días que dure la residencia por la
cantidad consignada en el anexo 3-I1I. .

Artículo 100. Dietas por destino.

Los Tripulantes de Cabina de Pasajeros percibirán, durante el tiempo
que permanezcan en esta situación, en concepto de dieta, la cantidad que
resulte de multiplicar el número de días que dure el destino p'or la cantidad
consignada en el anexo 3-IV.

Artículo 101. Prim-a de responsabüidad de Sobrecargo.

El Sobrecargo percibirá una gratificación éonsistente en el 30 por 100
sobre la suma del sueldo base y la prima por razón de viaje garantizada,
en catorce mensualidades.

Dicha' gratificación se seguirá consolidando, por cada año que per·
manezca en esta función, a razón del 7,5 por 100 anual, con un máximo
consolidado del 75 por 100. Si el cese en la función de Sobrecargo se
produce por pérdida definitiva de licencia derivada de accidente de trabajo
o enfermedad profesional así declarada por los organismos competentes,
el máximo será el 100 por 100. Las cantidades consolidadas cotizarán
al Fondo Social de Vuelo.

Dicha consolidación no será de aplicación cuando el cese en el ejercicio
de la función tenga carácter voluntario, o fuera consecuencia de sanción
firme muy grave, o por acumulación de dos faltas graves no prescritas.

A partir de la firma del VI Convenio, los casos de cese en la función
de Sobrecargo, que den derecho a la consolidación citada, verán actualizada
la cantidad correspondiente al porcentaje consolidado, con los incrementos
derivados de las revisiones salariales que se acuerden entre las partes.

En el seno de la Comisión de Interpretación y Vigilancia se revisarán
los casos existentes, en la fecha de la firma del Convenio, de Tripulantes
que hayan cesado en la~funciónde Sobrecargo y estén percibiendo alguna
cantidad derivada de aquella función, a efectos de considerar la aplicación
de lo dispuesto en el párrafo anterior.

Artículo 102. Pri:ma de responsabüidad del Auxiliar principaL

El Auxiliar principal percibirá una gratificación de 17.325 pesetas en
catorce pagas al año.

Dicha gratificación se consolidará, por cada año que se permanezca
en esta función, a razón del 7,6 por 100 anual, con un máximo consolidable
del 75 por 100.

Se gestionará la cotización de las cantidades consolidadas al Fondo
Social de Vuelo.

Artículo 103. Alteraciones de los tiempos de destacamentos, residencia
o destino.

Cuando en las situaciones de destacamento, residencia o destino, no
se llegasen a alcanzar los plazos de tiempo previsto, el Tripulante de Cabina

de Pasajeros recibirá como dieta, la que corresponda por el tiempo real
de duración del desplazamiento.

Cuando la alteración de los plazos previstos tenga lugar por causa
no imputable al Tripulante, éste recibirá, en caso de perjuicios justificados,
la indemnización correspondiente.

Artículo 104. Incidencias, cursos y comisiones de servicio, imaginarias
y retenes.

A) Incidencias.-A efectos económicos la situación de incidencia
devengará dos cinCllenta y tres horas de vuelo por día permanecido en
esta situación y cinco treinta y tres horas de actividad laboral.

Cuando a un Tripulante en incidencias, le sean nombrados servicios
de imaginarias, se computará a efectos económicos como sigue:

a) En los locales fijados por la compañía, el día completo (veinticuatro
horas) devengará cinco seis horas de vuelo y el 100 por 100 de la actividad
laboral.

b) Fuera de los locales fijados por la compañía, el día completo (vein
ticuatro horas) devengará dos cincuenta y tres horas de vuelo y el 50
por 100 de la actividad laboral.

c) Cuando se combinen las situaciones a) y b) se hará el cómputo,
con arreglo a las horas que se hayan permanecido en cada una, y la suma
de ambas dará el devengo que corresponda.

A efectos económicos el retén devengará dos ochenta y cinco horas
de vuelo por día permanecido en esta situación y el 25 por 100 de dicho
tiempo como actividad laboral.

B) Cursos y comisiones del servicio.-A efectos económicos los Tri
pulantes durante los cursos realizados como alumnos, comisiones de ser
vicio efectuados en los términos del artículo 36 o cualquier otra actividad
que deban desarrollar por haber sido designados por la compañía, deven
garán por cada día dedicado a ellos dos cincuenta y tres horas de vuelo
y seis horas de actividad laboral.

C) Las horas de vUelo a que se refieren los apartados A) y B) de
este artículo, se computarán al precio de las horas atípicas, precio resul
tante de dividir la garantía vigente en cada momento por setenta y seis
horas, y se abonarán siempre que, sumando su importe al de las horas
reales de vuelo o actividad laboral, en su caso, superen la garantía.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, durante los cursos
de duración superior a un mes, se percibirán cincuenta y ocho horas al
precio hora vuelo base y siete horas como adicionales por cada mes de
duración o la parte alícuota que corresponda y seis horas de actividad
laboral por día.

Artículo 105. Licencia retribuida.

El Tripulante en situación de licencia retribuida, percibirá la prima
por razón de viaje garantizada, o la parte alícuota que le corresponda
por el número de días que haya permanecido en esta situación.

Artículo 106. Vacaciones.

El Tripulante durante las vacaciones reglamentarias percibirá, además
del sueldo y premio d~ antigüedad, la prima por razón de viaje corres
pondiente al promedio de horas efectivamente voladas, o computadas a
efectos de cobro, durante el año inmediatamente anterior al mes en que
se disfruten las vacaciones, o el promedio de la actividad laboral realizada
o computada durante el mismo período. En ningún caso dicho promedio
será inferior a la prima por razón de viaje garantizada.

Este mismo tratamiento se dará al tiempo de recuperación.

Artículo 107. Vuelo de situación.

En los vuelos de situación para tomar o dejar los servicios asignados,
los Tripulantes percibirán el 60 por 100 de la cantidad que corresponda
al tiempo de vuelo realizado.

La actividad aérea realizada en vuelo de situación para iniciar un
servicio se computará como actividad a efectos de límites diarios.

Cuando se realice un vuelo de situación al terminar un servicio, se
podrá incrementar una hora treinta minutos de la actividad aérea corre&
pondiente.

Las horas de vuelo y actividad laboral, realizadas en vuelos de situación,
no afectarán al cómputo mensual.

En los vuelos de situación, se utilizarán billetes de servicio.
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Artículo 108. Dieta.

Es la cantidad que se devenga para atender los gastos que se originan
en 10$ desplazamientos que se efectúan por nec~sidad de la compañía
fuera de la base.

La cuantía de la dieta está calculada para cubrir, básicamente, los
conceptos de comida y cena.

Artículo 109. Clases de dieta.

Las dietas se dividen en naciQnales y extranjeras, según que los gastos
a cubrir lo sean en territorio nacional o extranjero.

Artículo 110. Actualización de dietas.

La actualización de las dietas nacionales y extranjeras se hará anual
mente, el día 1 del mes siguiente a aquel en que se publiquen oficialmente
las cifras del Indice de Precios al Consumo del Instituto Nacional de Esta
dística, para el conjunto nacional.

Las dietas nacionales serán actualizadas con dicho índice a lo que
ambas partes acuerden, y las extranjeras se actualizarán de mutuo acuerdo
entre las partes, en función de los estudios correspondientes, ambas con
efectos económicos de 1 de enero de cada año.

Lo dispuesto en este artículo Se aplicará asimismo a las dietas de des
tacamento, residencia y destino.

Artículo 111. Establecimiento de dietlis.

Para los países que no tengan un índice establecido, éste se íJjará en
Comisión de Interpretación y Vigilancia.

Articulo 112. Dietas en vigor.

Las dietas, así como las dieta.". de destacamento, residencia y destino
serán las que figuran en el anexo 3.

Artículo 113. Cómputo de dietas.

A los efectos del cómputo de dietas, éstas se calcularán de acuerdo
con el número de comidas que deban realizarse fuera de la base.

Cada comida principal devengará media dieta.
Se devengará media dieta cada vez que la actividad aérea o la per

manencia fuera de la base abarque tiempos comprendidos entre las trece
y las quince horas o las veintiuna y veintitrés horas locales.

El cómputo para el devengo de dieta nacional o extranjera, se hará
aplicando una u otra, tornando corno base el aeropuerto en que se produzca
el primer despegue, en tiempos comprendidos entre las trece y las quince
horas y las veintiuna y veintitrés horas. Cuando el tiempo de actividad
entre estas horas transcurra en vuelo se abonará dieta nacional.

Se devengará una dieta cuando la actividad aérea abarque tiempos
comprendidos entre las veinticuatro y las seis horas locales y no se pernocte
fuera de la 'base.

Artículo 114. Complemento d.e dieta.

Como parte complementaria de la dieta definida en el artículo 108
y para cubir gastos extraordinarios de manutención o estancia no cubiertos
por aquélla, se devengarán las cantidades señaladas en anexo 3-1, para
cada fecha que se vuele o se permanezca fuera de la base, con excepción
de :0 establecido en el párrafo siguiente.

Si el último vuelo de regreso a la base es directo y se produce cambio
de fecha a bordo (horas GMT) no se devengará el complemento de dieta
correspondiente a la última fecha.

Este complemento puede ser de carácter nacional o extranjero, según
que los gastos a cubrir lo sean en territorio nacional o extranjero.

Artículo 115. Alojamiento.

La selección, contratación y pago de los hoteles en los que se alojan
la.'> tripulaciones auxiliares en sus desplazamientos habituales, por motivo
de servicio, estará a cargo de la compañía.

La contratación de los hoteles, incluido un desayuno de tipo continental
o similar, siempre que el horario del servicio del hotel lo permita, se hará
directamente por la compañía, a cuyo cargo correrá el abono de estos
conceptos.

El hotel seleccionado ha de ser, corno mínimo, de cuatro estrellas o
su equivalente en el extranjero. Las habitaciones deberán ser individuales,
o dobles para uso individual, con baño, y deberán estar ubicadas pre-

ferentemente en las zonas más alejadas de ruidos y tráfico, a fin de garan
tizar un buen descanso al Tripulante.

En la selección de los hoteles participarán los representantes de los
Tripulantes, quienes darán su visto bueno a los que reúnan los requisitos
aludidos en número no inferior a tres en las localidades en que la situación
hotelera lo permita, visto bueno que estará vigente mientras se mantengan
las condiciones contractuales, de carácter funcional, que dieron origen
al citado visto bueRo.

La compañía facilitará las condiciones funcionales de Jos contratos
que celebre con los hoteles correspondientes, dentro de los treinta días
siguientes a su firma definitiva.

Artículo 116. Alojamiento en los viajes no programados.

Las delegaciones harán las gestiones oportunas para facilitar a los
Tripulantes de Cabina de Pasajeros alojamientos individuales de las mismas
características que los del artículo anterior, siempre que ello sea posible.

. Cuando por no existir delegación en el lugar de que se trate, el Tri
pulante abone el alojamiento, pasará el cargo correspondiente a la com
pañía.

Artículo 117. Anticipo de dietas.

La compañía facilitará anticipo de dietas a los Tripulantes por la cuantía
necesaria para el desplazamiento de que se trate.

Artículo 118. Comidas de los Tripulantes de Cabina de Pa...-;ujeros.

Las comidas de Tripulantes de Cabina de Pasajeros en servicios se
regularán por los siguientes principios:

l. Siempre que la situacián de la escala lo permita, las comidas de
las tripulaciones se realizarán en el restaurante, flcatering., o lugar ade
cuado del aeropuerto en un tiempo de veinte minutos reales.

2. En aquellas escalas donde no sea posible efectuar las comidas en
el restaurante, "catering., etc., se efectuarán a bordo del avión durante
la escala, para lo qUe ~ estima necesario un tiempo de veinte minutos
reales, respetándose siempre este tiempo. En este caso, un Tripulante de
Cabina de Pasajeros miembro de la tripulación, atenderá al resto, pro
curando que efectúe la comida la totalidad de la tripulación, con vista
a conseguir un mejor servicio a los pasajeros durante el vuelo. Este Tri
pulante realizará su comida en vuelo, con anterioridad o posterioridad
a la escala.

3. Aquellos supuestos en que no sea posible realizar las comidas
durante la escala, los Tripulantes de Cabina de Pasajeros efectuarán su
comida a bordo una vez finalizado el servicio de la comida de pasaje
correspondiente, disponiendo para ello de veinte minutos, estableciéndose
un servicio de rotación que garantice las atenciones básicas mínimas de
las personas a bordo.

4. En los vuelos de situación en los que se programa c.omida o cena
a bordo, a los Tripulantes de Cabina de Pasajeros en situación se les ser
virán las comidas previstas para la tripulación.

Artículo 119. Limitación.

No obstante lo regulado en este capítulo de dietas en sus distintos
aspectos de dieta propiamente dicha y de complemento de dietas, en ningún
caso el devengo de esto'; conceptos, computadas las cantidades percibidas
por los Tripulantes de Cabina de Pasajeros y abonadas por la compañía,
podrán superar el total de una dieta y de un complemento de dieta, por
cada período de veinticuatro horas efectivas naturales e ininterrumpidas,
a excepción de lo contemplado en el últmo párrafo del artículo 113.

Artículo 119 (bis). Incremento salarial.

Con efectos de 1 de enero de 1993 se procederá a un incremento salarial
del 2 por 100 sobre los conceptos retributivos cuya cuantía se refleja en
el anexo 1.

Se establece para el año 1993 el pago de la cantidad de 56.000 pesetas.
Esta cantidad se abonará por una sola vez y en la nómina del mes de
noviembre del citado año, prorrateándose dicha cantidad en función de
los meses trabajados por los Tripulantes de Cabina de Pasajeros.

Con efectos de 1 de enero de los años 1994 y 1995 se procederá a
un incremento salarial del Indice de Precios al Consumo real de cada
año.

A efectos de su aplicación se tomará el Indice de Precios al Consumo
estimado por el Ministerio de Economía y Hacienda para cadaaño.

Una vez conocido el Indice de Precios al Consumo real correspondiente
a cada año, se procederá a la regularización que corresponda.
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Ambas partes se reunirán durante el último trimestre de 1993 para
analizar la situación de la compafiía en ese momento, la evolución de
la actividad de los parámetros económicos Y. en base a esto, estudiar
la posibilidad de acordar no efectuar incremento salarial para 1993.

En cualquier caso, si tras dicho análisis y estudio, no se alcanzase
el acuerdo señalado en el párrafo anterior, se aplicará un incremento
salarial del Indice de Precios al Consumo real para el año 1993, únicamente
a partir del 1 de septiembre de 1993, teniendo en cuenta que, en todo
caso, el aumento de la masa salarial homogénea del año 1993 con respecto
a la del año 1992, no puede superar el mencionado Indice de Precios al
Consumo real de 1993, después de aplicarse todas las cláusulas contenidas
en el Acuerdo de 7 de octubre de 1993.

Artículo 120.

Informadas por el principio de solidaridad, las obras sociales se exten
derán, tanto a la creación de prestaciones que contribuyan a remediar
necesidades (vivienda, préstamos, etc.) como al establecimiento de medios
que tiendan al mayor bienestar de los trabajadores (obras culturales, recrea
tivas y deportivas, financiación de vehículos, becas o ayudas al estudio,
etcétera).

Artículo 121.

De acuerdo con el artículo anterior, el reg¡men de financiación del
Fondo Solidario Interno de Vuelo será el de reparto entre la empresa
y los Tripulantes de Cabina de Pasajeros.

Las aportaciones serán las siguientes:

Tripulantes de Cabina de Pasajeros: 0,40 por 100 sobre sueldo base
en catorce mensualidades.

Empresa: Una cantidad fija de 72 pesetas por Tripulantes en catorce
mensualidades además de las cantidades que se determinan en el artícu
lo 1 del anexo 7.

Por lo que respecta a la Asociación de Padres de Minusválidos se esta
blece una aportación consistentes en el 0,40 por 100 sobre el sueldo base
en catorce mensualidades. AVIACO contribuirá mensualmente con una
cantidad igual a la aportada por los Tripulantes de Cabina de Pasajeros.

Artículo 122.

Se concederán préstamos para la adquisición de viviendas a los emplea
dos hasta una cuantía de 500.000 pesetas, amortizables en cinco años
y con un interes del 9 por 100. El número de préstamos a conceder anual
mente podrá llegar hasta el4 por 100 de la plantilla fija al31 de diciembre
inmediatamente anterior. Los trabajadores que hagan uso del derecho a
estos préstamos se entiende que renuncian a la obtención del préstamo
de 75.000 pesetas a que está ~bligada la compañía según Orden de 1 de
febrero de 1958, en materia de préstamos para vivienda.

Artículo 123.

La gestión de las obras sociales se hará a tavés de los órganos existentes,
con participación de la representación de los Tripulantes de Cabina de
Pasajeros, que podrán participar en el establecimiento de las directrices
a seguir en cada caso.

Artículo 124.

En materia de vestuarios los Tripulantes de Cabina de Pasajeros se
regirán por lo estipulado en el anexo 4.

CAPITULO IX

Seguridad Social complementarla y Fondo Social de Vuelo

Artículo 125.

En tanto no sea modificado por norma legal, acuerdo pactado u otra
circunstancia, el régimen institucional de la Seguridad Social complemen
taría y Fondo Social de Vuelo, las partes se regirán por lo establecido
en el presente Convenio.

En base a lo anterior:

a) La Seguridad Social complementaria se rige por las normas apro
badas por la Resolución de 10 de marzo de 1973, de la Dirección General
de Trabajo, las cuales se incluyen en el anexo 7.

b) El Fondo Social de Vuelo se rige por el Reglamento aprobado por
Resolución de 19 de septiembre de 1983.

Las partes se comprometen a cotizar a este Fondo en la mism~ pro
porción que hasta a1~ara y por los conceptos de sueldo base, antigüedad
y prima por razón de viaje .garantizada, así como por las cantidades con
solidadas a que se refiere el artículo 101, solicitando al Montepío de Pre
visión Social Loreto que acepte la cotización en estos términos y que igual
mente se calculen las prestaciones sobre ello.

Esta cotización supone el 4,7 por 100 para cada una de las partes.
Igualmente, se asume el compromiso de colaborar con el Montepío

de Loreto en la realh:a.ción de los estudios conducentes a su adaptación
a las prescripciones contenidas en el Reglamento de Entidades de Previsión
Social de fecha 4 de diciembre de 1985.

La prima de concierto colectivo de vida de los Tripulantes de Cabina
de Pasajeros de la compañía será abonada en un 60 por 100 con cargo
a AVIACO y en un 40 por 100 con cargo a los interesados.

Los capitales actualmente asegurados se establecerán por nivel sin
modificación de la cifra actual que supone, en función del número de
pagas o de fracciones que representen, al igual que ocurre con los restantes
colectivos.

Artículo 126. EnJermedadJuera de base.

La compañía se hani cargo de 105 gastos producidos por enferemedad
o accidente, tanto de asistencia como de posible hospitalización o inter
venciones quirúrgicas de los Tripulantes y de sus familiares, cuando aqué
llos se encuentren en situción de servicio, destacamento, residencia o des
tino, fuera del territorio español y siempre que no puedan acogerse a
la Seguridad Social del país de que se trate en virtud del Convenio firmado
por los dos Estados 0, salvo en los casos en que los servicios médicos
de la compañía ordenen el traslado a la base principal, en cuyo caso se
hará cargo de los gasto!'! que origien el mismo.

Para poder tener derecho a los beneficios del párrafo anterior la nece
sidad de asistencia médica deberá aprobarse por los servicios médicos
de la compañía.

AVIACO facilitará a los Tripulantes de Cabina de Pasajeros una relación
actulizada y aprobada por el servicio médico de los Médicos asesores y
centros médicos contratados con domicilios y números de teléfono y serán
de uso obligatorio, salvo casos de urgencia debidamente comprobados.

Artículo 127. Edad de cese en los servicios de mtelo.

La edad límite para el cese en los servicios de vuelo de los Tripulantes
será la establecida en cada momento por la Dirección General de Aviación
Civil, u órgano competente para ello.

En los casos en que no esté establecida, esta edad se entenderá fijada
a los sesenta años.

Lo dispuesto en este artículo es completamente independiente de las
condiciones que deban cumplir los Tripulantes para el disfrute de las
prestaciones de la Seguridad Social, conforme a las disposiciones legales
vigentes.

En lo que se refiere a la edad de retiro se estará a lo dispuesto en
el anexo 2.

CAPITULO X

Transportes

Artículo 128. Transportes.

En materia de transportes, la compañía aplicará un sistema de recogida
para los Tripulantes de Cabina de Pasajeros que se acojan al mismo, inclu
yéndose en el perímetro actual de Madrid la zona comprendida en el barrio
del Pilar en el caso de desplazamientos por asistencia a cursos y al CIMA
se abonará el importe de taxi o su equivalente.

Artículo 129. Renuncia a la recogida.

El Tripulante que no tenga recogida, por residir fuera del perímetro
o porque voluntariamente renuncia al régimen de transporte colectivo,
recibirá una indemnización individual que compensará, globalmente y en
su conjunto, todos los gastos ocasionados por el desplazamiento desde
su domicilio al aeropuerto y viceversa, incluso por razón de asistencia
a cursos, reconocimientos médicos, instrucción, trabajos en tierra, etc.,
de 17.325 pesetas mes, indemnización que será actualizada con efectos
de 1 de enero de cada año según el Indice de Precios al Consumo.

El ejercicio de tal renuncia será aplicable tanto en Madrid como en
las situaciones de destacamento, residencia y destino.
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En los supuestos de destacamento, residencia y destino, el Tripulante
de Cabina de Pasajeros podrá decidir entre ser transportado por medio
de la empresa o renunciar a la recogida.

En los destacamentos, tanto voluntarios como forzosos, la renuncia
al transporte colectivo se manten~rádurante el tiempo que dure el mismo.

En las situaciones de residencia y destino la renuncia a la recogida
se mantendrá en tanto permanezcan las mismas circunstancias de domicilio
habitual y flota.

A! regreso a la base principal el Tripulante continuará en las con
diciones que tuviera anteriormente, situación que se mantendrá en tanto
permanezcan las mismas circunstancias de domicilio habitual y flota.

En cualquier caso, la renuncia a la recogida surtirá efectos económicos
desde el día 1 del mes siguiente al de la fecha en que se ejercite.

La compañía se compromete a mantener el aparcamiento de Tripulantes
con vigilancia en Barajas, en las mismas condiciones actuales de utilización.

Artículo 130. ArGidentes ..in itinere•.

A los efee'tos de consideración de los posihles accidentes dn itinere_
la compañía autoriza a los Tripulantes, que no utilicen los servicios ordi
narios facilitados por la empresa, a trasladarsp por medios propios, siempre
que reúnan los requisitos exigidos por las norma.." generales dictadas en
cuanto a:

Itinemrios normales.
En tiempo razonable.
Con ocs,,,ión del traslado al lugar de trabajo o regreso desde el mismo

a su domicilio o lugar en que se aloje.

CAPmILOX¡

Billetes gratuitos o con de~cuento

Articulo 131. Billetes gratuitos a Tripulantes de Cabina de Pasajeros.

La concesión de billetes gratuitos o con descuento para Tripulantes
de Cabina de Pasajeros quedará sujeta a las siguienteS normas:

1. Billetes gratuitos 11, sin limitación de número a partir de los seis
meses de su ingreso (')\ la plantilla de AVIACO, en la red nacional o" europea,
y al cumplir tres años, en la totalidad de la red.

La compañia facilitará a los Tripulantes ete Cabina de Pasajeros en
servicio de 'vuelo, talonarios de vales de solicitud de billetes, que deberán
estar previamente visados y Uevar al visto bueno del Jefe de la Unidad
orgánica de la que dependen. Tales-billetes se despacharán por las Oficinas
de Billetes, previa cumplimentación del vale y presentación del carné de
Tripulante.

2. Billetes al 50 por 100 con reserva de plaza, sin limitación.
3. Un billete gratuito de ida y vuelta con reserva de plaza, en caso

de fallecimiento de padres, hijos o hermanos, induso parentesto político,
al aeropuerto más próximo al lugar de fallecimiento (en caso de ser Tri
pulantes de Cabina de Pasajeros casados, tendrán derecho adicional a
un billete gratuito con reserva de plaza para su cón~i1ge).

4. Billetes gratuitos de ida y vuelta hasta un máximo de dos. de los
cuales uno será gratuito 1, en caso de enfermedad grave, o que requiera
atención personal médica certificada, de un Tripulante de Cabina de Pasa
jeros tratado por el Médico de la compañía, que lo controle fuera de su
residencia habitual, con ocasión de servicio. Esta concesión se refiere a
los familiares que deban atenderle.

5. Billetes gratuitos 1, en caso de matrimonio, para el Tripulante de
Cabina de Pasajf!ros y su cónyuge, sin época restrictiva ni limitación de
redes.

6. Dos billetes gratuitos 1 para su cónYUj!:e e hijos en los casos en
los que los Tripulantes de Cabina de Pasajeros deban pasar fUera de su
residencia las fiestas de Nochebuena, Navidad y/o Nochevieja, Año Nuevo,
por necesidades del servicio. No habrá limitaciones para el disfrute de
estos billetes por razón de permanencia en la compañía.

Igualmente, la compañía facilitará dos billetes gratuitos con reserva
de plaza para los familiares de los Tripulantes de Cabina de Pasajeros
que, careciendo de consorte e hijos, deben pasar fuera de su residencia
las fiestas de Nochevieja, Navidad. y/o Noche Vieja, Año Nuevo por nece
sidades del servido. No habrá limitaciones para el disfrute de estos billetes
por razón d(' permanencia en la compañía.

7. Las condiciones más beneficiosas en materia de billetes gratuitos
o con descuento que se acuerden con otras compañías, para el personal
de las mismas, en régimen de reciprocidad, serán de aplicación a los Tri
pulantes de Cabina de Pasajeros.

B. En los casos de empleados consortes, los derechos que a ambos
cónyuges les correspondieran será individualizados, es decir, podrá haber
duplicidad de beneficios en los casos en que los cónyuges sean empleados
de la compañía, con excepción de los supuestos contemplados en los pun
tos 3, 4 Y5.

Artículo] ::J2. Concesiones a losfamiliares.

La concesión de billetes a los familiares de los Tripulantes de Cabina
de Pasajeros dependerá, en cuanto a la red 'en que puedan ser utilizados,
del p~ríodo de permanencia del Tripulante en la plantilla de la compañía,
en la forma regulada anteriormente. Se consolidan los derechos que los
familiares de los Tripulantes ya venían gozando y que son los siguientes:

1. El cónyuge disfrutará de tres billetes gratuitos 11 al ailo.
2. Los hijos que convivan con el Tripulante y dependan economl

camente de él disfrutarán de dos billetes gratuitos 11 al año. En los supuestos
de sentencias firmes, en los casos de separación legal, nulidad matrimonial
o divorcios, los hijos legalmente reconocidos por el Tripulante estarán
exceptuados del requisito de la convivencia hasta su mayoría de edad,
o emancipación, siempre que se mantenga la dependencia económica.

3. Los familiares de primer grado o aquellos por los que el Tripulante
perciba plus familiar (o los que con arreglo a la antigua legislación la
percibían) distintos de los señalados en los dos números anteriores que
convivan y dependan del Tripulante, disfrutarán de un billete gratuito
11 al año.

4. Billetes al 50 por 100 con reserva d~ plaza, sin limitación, a los
familiares que se especifican en los números 1, 2 Y 3 de este articulo.

5. Se conservarán los derechos adquiridos por aquellos Tripulantes
de Cabina de Pasajeros femeninos que hubieran disfrutado del beneficio
de billetes para los padres que no dependan económicamente ni convivan
con ellas.

6. Bíllctr:s en caso de aportación de hijos al nuevo matrimonio. Los
hijos aportados al matrimonio por el (~ónyuge del titular del derecho a
billetes tendrán, en materia de billetes gratuitos y con descuento, los mis
mos derechos que los hijos del titular, siempre y cuando relÍnan los requi
sitos exigidos a éstos, permanezca constante el matrimonio, dependan eco
nómicamente y convivan con el titular del derecho.

En los supuestos en que la unidad familiar deje de existir por sepa
ración, divorcio o cualquier otra circunstancia establecida por la ley, salvo
por fallecimiento, se perderá el derecho que aquí se establece.

7. Los hijos de los Tripulantes de Cabina de Pasajeros fallecidos en
accidente de trabajo tendrán los mismos derechos,. en cuanto se refiere
a billetes gratuitos o con descuento, que los hijos de los Tripulantes de
Cabina de Pasajeros jubilados. Si el fallecimiento no fuera así calificado
por los organismos competentes o se debiera a causas naturales, esta exten
sión de derechos se producirá sólo si el Tripulantes de Cabina de Pasajeros
fallecido llevara presta~do servicios en vuelo en la empresa al menos diez
años.

Artículo 133. Normas comunes.

1. Todos los billetes tarifa gratuita, además de la tasa de aeropuerto,
salida aeropuerto y obvención estarán sujetos al pago de las siguientes
tasas de emisión por segmento:

Clases

Red nacional
Turista Preferente Primera

~ .~ -
Peseta." Peseta." Pesetas

Excepto península/Canarias y V.V. ....... 150 165 180
Península/Canarias y v.v. ............... .. 300 330 360
España/Europa v.v. ........................ 600 660 720
España/Mríea Norte y v.v. ............. .. 6.90 660 720
Resto red ..... . .... ...................... ... 900 990 L080

_._-- --_.
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2. Los billetes tarifa gratuita sin reserva de plaza podrán utilizarse
todos los meses del año, para todas las líneas. Los billetes tarifa gratuita
con reserva de plaza no podrán ser reservados en los siguientes períodos:

25 de junio a 5 de septiembre, ambos inclusive.
20 de diciembre a 9 de enero, ambos inclusive.
Siete días antes del lunes de Pascua hasta dos días después.
Estarán exentos de estas restricciones los supuestos contemplados en

los puntos 3 a 6, ambos inclusive, del artículo 131 y del artículo 135.

3. Las tasas de emisión contempladas en el punto 1, así como la
supresión de todo tipo de reservas durante los períodos indicados en el
punto 2 serán de aplicación a cualquier billete tarifa gra,tuita concedido
a los trabajadores afectados por el presente Convenio, ya estén regulados
sus derechos en este capítulo o se trate de concesiones incluidas en contrato
de trabajo, normas de la dirección y acuerdos de otra naturaleza.

4. Abonando el 50 por 100 del importe del billete, más los seguros
e impuestos, se podrá viajar en cualquier época del año, con reserva de
plaza.

5. Los billetes concedidos de acuerdo con estas normas, serán de
utilización en cIase turista-económica, excepto para los propios Tripulantes
que podrán ser autorizados a ocupar primera clase. Se acepta la ocupación
de plazas en cIase preferente, cuando la cIase turista esté completa, reser
vándose la compañía la decisión de si tal cambio de cIase se realizará
a favor de p.asajeros de pago.

El pasar de cIase turista a primera clase supondrá el abono de la
diferencia de precio entre ambas categorías.

En el supuesto de que no existiera plaza en turista y sí en primera
se podrá ocupar la plaza de esta categoría con abono de una cantidad
que será íljada por la compañía.

6. El Tripulante que durante dos años consecutivos no hubiese dis
frutado del derecho de billete gratuito 11, tendrá derecho a usar en el
tercer año un billete gratuito t, tanto él como los beneficiarios en primer
grado que dependan económicamente del Tripulante y convivan con él.

Los Tripulantes de Cabina de Pasajeros y sus familiares con derecho
a billetes tarifa gratuita tercer año, podrán disfrutar, en una de las épocas
restrictivas (excepto julio y agosto) un máximo de dos trayectos de los
que corresponden, con reserva. La utilización de esta reserva está con
dicionada a que el titular tenga asignadas vacaciones reglamentarias por'
un período no inferior a siete días laborables y que coincidan en todo
o en parte con el período restrictivo en que se pretenda la reserva.

Este derecho será también de aplicación a las personas señaladas en
el párrafo segundo del artículo 136.

7. Para tener derecho a billetes gratuitos o con descuento para los
familiares citados en el artículo 132, se deberá demostrar en forma feha
ciente que dependan económicamente del Tripulante y convivan con él
en los casos en que la convivencia sea también exigible.

8. El derecho a billetes recocido en estas normas, implica que el Tri
pulante y sus familiares se provean del oportuno billete de pasaje corriendo
a su cargo los impuestos, seguros, tasas O" equivalentes, correspondientes.

Los billetes concedidos sin reserva de plaza darán derecho al Tripulante
y a sus beneficiarios a realizar a su voluntad uno o dos viajes por un
total entre los dos de cuatro trayectos.

El origen del viaje o destino de los billetes, regulado en el presente
capítulo, no será necesario que coincidan con el punto de residencia habi
tual del Tripulante o beneficiario.

No obstante lo estipulado en el párrafo anterior, en los casos en que
soliciten billetes gratuitos para líneas europeas o transatlánticas, los tra
yectos imprescindibles para enlazar con la iniciación de estas líneas no
serán computados a efectos de limitaciones de los cuatro trayectos que,
como máximo, comprende el cupo anual.

Los vuelos de conexión nacional, cuando no existan líneas directas,
no tendrán consideración de trayectos a efectos de su contabilización.

Al transporte de Tripulantes y familiares se le aplicarán las normas
de responsabilidad de la Ley de Navegación Aérea o Convenio de Varsovia,
según proceda, así como las condiciones de transporte de lATA.

En las irregularidades que se cometan en materia de billetes gratuitos
o reducidos, la dirección sancionará, en todos los ca.<;so, con el abono
total del importe del mismo, así como la inhabilitación al titular y sus
familiares por tiempo fijo o ilimitado para nuevas concesiones, sin perjuicio
de las sanciones reglamentarias que pudieran corresponderles.

9. En los viajes con motivo de vacaciones reglamentarias se garantiza
el regreso, mediante reserva de plaza, si con billete sin reserva hubiera
imposibilidad de regresar en la fecha prevista para la incorporación del
Tripulante a su puesto de trabajo.

A tal fin, cuando los vuelos sean diarios, esta transformación se efec
tuará a partir de) momento en que el Tripulante se haya presentado tres
veces en el aeropuerto para el regreso, sin logrado.

Cuando se trate de vuelos no diarios, la transformación se realizará
después de la segunda presentación.

El tanto por ciento del personal que puede volar en estas condiciones
no excederá del 5 por 100 de las plazas en cada vuelo.

En caso de exceder las solicitudes de este 5 por 100 se confeccionará
una lista de espera de estos trabajadores para su embarque sucesivo por
orden de fecha de la incorporación al trabajo y, en caso de coincidir ésta,
por orden de presentación.

Para poder hacer uso de este derecho de reserva de plaza, serán con
diciones indispensables el disfrute de las vacaciones anuales y tener una
justificación del Jefe de la Unidad orgánica a que pertenezcan, donde se
expresé la fecha de su incorporación al trabajo.

10. Los billetes gratuitos o con descuento obtenidos por los Tripu
lantes o beneficiarios, tendrán un período de validez, para iniciar el recorri
do, no superir a dos meses desde la fecha de su emisión. Para el segundo
o siguientes cupones de vuelo, se establece como período de validez la
fecha de 31 de enero del año siguiente a aquel en el cual se inició el
recorrido, salvo que se trate de asistir a cursos escolares, en cuyo caso
finalizarán en la fecha que terminen los mismos.

11. En la implantación de nuevas líneas, y durante los dos primeros
años de operatividad, no se aceptarán reservas de billetes tarifa gratuita.

Artículo 134. Equipajes.

Los Tripulantes y sus familiares tendrán' derecho a un máximo de
treinta kilogramos de franquicia de equipajes por persona.

Artículo 135. Destacamentos.

En los destacamentos superiores a veintiocho días de duración y en
las situaciones de residencia y destino, la compañía facilitará, libre de
impuestos y seguro, un billete gratuito I para los familiares del Tripulante
incluidos en el artículó 132 y una Empleada de Hogar o similar incluida
en el Montepío del Servicio Doméstico.

Cuando el número de hijo sea superior a tres, podrá obtenerse un
segundo billete para otra Empleada de Hogar, con los mismos requisitos
de inclusión en el Montepío del servicio doméstico, siendo este segundo
billete gratuito 11.

Artículo 136. Personal con pérdida de licencia, jubilado, viudas y huér
fanos y excedencia especial.

Los Tripulantes que hubieran perdido su licencia, en tanto permanezcan
en la compañía, gozarán de los beneficios que les corresponderían si con~

tinuaran en situación de actividad.
A los Tripulantes en situación de excedencia especial, así como a los

jubilados, viudas, huérfanos solteros y los incapacitados para todo trabajo,
mientras consten y figuren como pensionistas del Montepío, les serán de
aplicación en materia de billetes las mismas condiciones que al personal
de tierra.

Disposición transitoria primera.

A partir del persente Convenio ambas representaciones iniciarán los
trabajos en orden a modificar la normativa actual del capítulo referido
a los ceses en vuelo (anexo 2) para adecuar su regulación a la situación
actual de la compañía, estableciendo las debidas contrapartidas reCÍprocas.

Disposición transitoria segunda.

En materia de empleo y sobre la base de la plantilla estructural existente
a 31 de diciembre de 1989, se cubrirán las bajs en plantilla fija de actividad
continuada con carácter numérico global en los siguientes supuestos:

Fallecimiento.
Excedencias voluntarias producidas a partir de 1 de enero de 1990.
Invalideces que supongan baja definitiva en la empresa.
Jubilaciones voluntarias y obligatorias.
Despidos disciplinarios que tengan carácter íljo.

Disposición transitoria tercer~.

Ambas partes se comprometen a establecer un sistema de concesiqn
de licencias especiales, no retribuidas, para el perfeccionamiento de idio
mas, arbitrando, en el plazo de tres meses, el procedimiento operativo
necesario.
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Disposición transitoria cuarta.
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Disposición final segunda.
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Se mantiene durante la vigencia de este Convenio el Fondo para la
consecución de objetivos de puntualidad del año 1987, de acuerdo con
los criterios establecidos en el documento donde se creaba tal Fondo y
que se concreta en un importe de 42.783 pesetas.

Disposición transitoria quinta.

Se mantiene una gratificación ligada a la consecución de beneficios
durante la vigencia de este Convenio con tratamiento independiente de
la masa salarial que se concreta en una cantidad anual de 33.291 pesetas
para cada uno de los trabajadores afectados por este Convenio.

Disposición final primera.

Las condiciones acordadas en el presente Convenio serán totalmente
aplicables en las materias que en el mismo se regulan, quedando, por
tanto, sin -efecto cualesquiera normas anteriores reglamentarias o con
vencionales que se opongan expresamente a ellas.

Ambas partes manifiestan su voluntad de instrumentar un sistema
operativo para control y seguimiento del absentismo, a fin de reducir sus
niveles actuales.

Disposición final tercera.

Ambas partes acuerdan revisar, y modificar en lo que procede, el con
tenido del punto 7 del apartado B) del anexo 8 del VlI Convenio Colectivo,
y su relación con 10 dispuesto en el artículo 26 del mismo, a fin de conseguir
elaborar un sistema de adscripción a flotas para todos los tripulantes,
sin distinción de funciones, que racionalice el trabajo a bordo en los avio
nes, con un reparto equitativo de la~ cargas y beneficios correspondientes
y un sistema más equilibrado en el régimen de vida de los Tripulantes.

Disposición final cuarta.

Ambas partes acuerdan estudiar la adecuación y modernización del
actual régimen de trabajo y descansos durante la vigencia de este Convenio.

ANEXO 1

Tripulantes de cabina de pasajeros

Niveles ID le lB lA 1 2 3 4 5 5 7 8 9

Sueldo base ..... .................... 73.108 73.108 73.108 73.108 73.108 73.108 73.108 73.108 73.108 73.108 73.108 73.108 71.765
Prima razón viaje garantizada (55

horas) ...... ..... ............ . ..... 215.876 202.364 188.851 174.890 160.786 145.905 130.842 116.322 102.454 88.521 74.543 60.564 47.271
Precio hora atípica .................. 2.840 2.663 2.485 2.301 2.116 1.920 1.722 1.531 1.348 1.165' 981 797 622
Precio hora vuelo adicional desde 56

a 70 (ambos) ...... ......... ........ 2.494 2.338 2.105 1.949 1.793 1.627 1.458 1.286 1.116 929 766 621 485
Precio hora vuelo adicional desde 71

(inclusive) eh adelante ............ 3.513 3.292 3.074 2.847 2.616 2.371 2.130 1.878 1.631 1.376 1.118 908 709
Precio hora hasta 126 horas. Acti-

vidad laboral (primer bloque) ... 1.110 1.039 967 897 822 750 671 593 512 437 354 288 225
Precio hora desde 127. Actividad

laboral hasta 141 horas (segundo
bloque) ............. ................ 1.422 1.334 1.247 1.151 1.057 961 860 757 660 555 454 370 289

Precio hora desde 142 horas. Acti-
vidad laboral hasta 149 horas (ter-
cer bloque) ... .... . ............... 1.958 1.836 1.717 1.583 1.456 1.325 1.186 1.051 907 765 621 505 393

Precio hora desde 150 horas. Acti-
vidad laboral en adelante (cuarto
bloque) ... ................... . ...... 2.149 2.016 1.885 1.743 1.602 1.456 1.305 1.154 1.001 844 685 556 435

Precio hora actividad aérea en tierra: 10 por 100 del precio hora base de vuelo.
Efectividad: 1 de enero de 1993.

ANEXO 2

Cese temporal y definitivo en vuelo

A) Cese temporal en vuelo.-8e producirá el cese en vuelo, con carácter
temporal, por alguna de las causas siguientes:

1. Pérdida temporal de la licencia de vuelo.
2. Alteraciones psicofísicas que, sin producir la pérdida de la licencia

de vuelo o baja oficial de la Seguridad Social, impidan, no obstante, desarro
llar normalmente las actividades en vuelo.

El personal afectado pasará a prestar servicios en tierra, en el puesto
más idóneo a sus aptitudes, entre las vacantes existentes, preferentemente
en la Unidad orgánica a que pertenezca, percibiendo los siguientes emo
lumentos:

Durante los tres primeros meses en que pennanezca en tal situación,
el sueldo base, premio de antigüedad y prima por razón de viaje garan
tizada, alcanzados en la categoría y nivel que ostentaba al cesar en vuelo
y la prima de Sobrecargo, en su caso.

Desde el cuarto al sexto mes, ambos inclusive, el sueldo base, premio
de antigüedad y 50 por 100 de la prima por razón de viaje garantizada,
alcanzados en la categoría y nivel que ostentaba al cesar en vuelo y prima
de Sobrecargo, en su caso.

A partir del séptimo mes percibirá el sueldo base, premio de antigüedad
y el complemento preciso para que, unido al total de las percepciones
que pueda percibir por la Seguridad Social nacional y/o complementaria,

alcance el 100 por 100 de los emolumentos íljos del nivel que ostentaba
al cesar en vuelo.

En el momento que cesen las causas que dieron lugar al cambio de
puesto de trabajo, los interesados volverán a reintegrarse al servicio activo
en vuelo.

S) Tripulante de Cabina de Pasajeros femeninos en gestación.-Los
Tripulante de Cabina de Pasajeros femeninos gestantes, y una vez que
los servicios médios ordenen su cese en vuelo, podrán optar por lo siguiente:

a) Pasar a tierra, en el puesto más adecuado a sus aptitudes, entre
las vacantes existentes, percibiendo los siguientes emolumentos:

Durante los cinco primeros meses en que permanezcan en tal situación,
los salarios garantizados según su nivel (sueldo base, antigüedad y prima
por razón de viqje garantizada).

A partir del sexto mes en tierra, y hasta que se produzca la baja de
la Seguridad Social por maternidad, la prima por razón de viqje garantizada
se reducirá al 70 por lOO.

b) Cesar temporalmente de prestar servicios en la empresa, perci
biendo una cantidad equivalente al sueldo base y premio de antigüedad
alcanzado. Se mantendrán las cotizaciones al Fondo Social de Vuelo y
a la Seguridad Social.

Por otra parte, después de dar a luz, los Tripulante de Cabi~a de Pasa
jeros femeninos podrán optar por las siguientes posibilidades;
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Reincorporación a la flota en la que etaban cuando causaron b~a por
gestión.

Solicitar su incorporación a la flota DG-9, o a la que en su día se
considere de ingreso, por un período obligatorio de dos años, sin perjudicar
derechos de terceros. Una vez transcurrido este período de dos años vol
verán a su flota de origen.

La excedencia biológica se regirá por lo dispuesto en el artículo 46.3
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, en
la redacción dada por la Ley 3/1989, de 3 de marzo.

C) Cese definitivo en vuelo.-8e producirá el cese en vuelo, con carác
ter definitivo, por alguna de las causas siguientes:

l. Pérdida de licencia de vuelo.
2. Alteraciones psicofisicas de carácter irreversible que afecten a las

condiciones y requisitos exigidos por el puesto de trabajo.

El personal incluido en los puntos 1 y 2 del párrafo anterior pasará
a prestar servicio en tierra, en el puesto más idóneo a sus aptitudes,
entre las vacantes existentes, preferentemente en la Unidad orgánica a
que pertenezca, percibiendo el sueldo base, premio de antigüedad y el
complemento preciso para -que, unido al total de las percepciones que
pueda percibir por la Seguridad Social nacional y/o complementaria, alcan
ce el 100 por 100 de los emolumentos fijos del nivel que ostentaba al
cesar en vuelo. Una vez fijado dicho complemento, los incrementos que
se produzcan en las pensiones fijadas por la Seguridad Social no serán
absorbidos.

En caso de discrepancia sobre la concurrencia o no de alguna de estas
causas, se someterá el caso a la decisión de un Tribunal Médico, presidido
por un Facultativo, designado por el Colegio Oficial de Médicos de Madrid,
de entre los que están calificados como especialistas en Medicina Aero
náutica, si es posible, y que no hubiese intervenido o tenido relación ante
rior con el caso en cuestión, un Vocal libremente elegido por el Tripulante
y otro designado por la dirección de la compañía.

La enumeración de las causas a que se refiere este apartado es inde
pendiente de cualesquiera otras que, por diferentes motivos (enfermedad
con baja oficial, sanción, retiro, etc.) tengan un tratamiento especial en
otras disposiciones del presente Convenio, o en las normas y disposiciones
dictadas al efecto.

Promoción.-Las persona.... que pasen a prestar servicio definitivo en
tierra, podrán promocionar, por la ecala de niveles establecidos en el ar~

tículo 18, hasta un máximo de dos cambios de nivel, a partir del que
ostentara en el momento de su pase a servicio en tierra. El tiempo de
permanencia en cada uno de los niveles, incluido el que ostente en el
momento de su pase a servicios en tierra, será el doble de los períodos
de tiempo requeridos a los Tripulante de Cabina de Pasajeros en servicio
activo de vuelo.

Para el disfrute del derecho de promoción de niveles, que se establece
en el párrafo anterior, será necesario que la persona afectada reúna, con
currentemente, las dos circunstancias siguientes:

a) Antigüedad mínima de diez años en servicio efectivo en vuelo,
en el momento en que se produzca el cese definitivo en vuelo por pérdida
de la licencia correspondiente.

b) Que la pérdida definitiva de la licencia de vuelo obedezca a lesiones
de carácter orgánico, clínicamente objetivables.

Los Tripulante de Cabina de Pasajeros que pierdan la licencia con
carácter definitivo, como consecuencia de accidente aéreo, del cual se
hayan derivado secuelas de carácter orgánico, disfrutarán de los mismos
derechos anteriormente establecidos, aunque no tengan acumulados los
diez años de servicio efectivo en vuelo.

Indemnización pérdida de licencia.--con efectos de 1 de agosto de 1982
para causar derecho a la percepción de la indemnización por pérdida
definitiva de licencia se exigirá como período de carencia, el haber cotizado
a estos conciertos, por un período mínimo de diez años. Asimismo, que
darán excluidas las pérdidas de licencia que no obedezcan, exclusivame.nte,
a lesiones de carácter orgánico, clínicamente objetivables, o que sean con
secuenda de un accidente imputable "3 imprudencia laboral, sin que en
el mismo se produzcan lesiones físicas a la persona protegida. No obstante
aquellas personas protegidas que tengan antecedentes fehacientes de acci
dentes en vuelo, y a propuesta de los representantes de su grupo laboral
en la .Junta rectora del Montepío Loreto, podrán percibir la indemnización
establecida.

Tanto en los supuestos de cese en vuelo temporal como definitivo,
anteriormente citados, las condiciones de trabajo en materia de jornada,
días libres, txcedencias, licencias retribuidas o no, vacaciones, dietas, tras-

lados, enfermedad y transporte, se regirán por las normas estableddas
para el personal de tierra.

En todas las demás materias que les sean de aplicación, se ajustarán
a lo establecido en este Convenio.

En.materia de concierto colectivo de vida, los Tripulantes de Cabina
de Pasajeros en esta situación seguirán rigiéndose por las norma.~, actual
mente en vigor, del Reglamento del Concierto Colectivo de Tripulantes
de Cabina de Pasajeros.

Edad de reUro.-La edad límite de retiro de los Tripulantes será la
establecida en cada momento por la autoridad competente.

C1,lando esta edad no se encuentre establecida se entenderá fJjada a
los sesenta anos.

Lo dispueto en este artículo es independiente de las condiciones que
deban cumplir los Tripulantes para el disfrute de las prestaciones de la
Seguridad Social, confonne a las disposiciones vigentes.

El retiro voluntario será a partir de los cincuenta y cinco años de
edad.

La compañía abonará todas las cotizaciones de empresa y empleado
de la Seguridad Social desde el momento de producirse el retiro, tanto
fozoso como voluntario, hasta que el Tripulante cumpla sesenta y cinco
años de edad.

Durante el período comprendido entre lajubilación voluntaria o forzosa
y la edad antes mencionada, la compañía abonará al Tripulante de Cabina
de Pasajeros la prestación que, por jubilación, pudiera corresponderle de
la Seguridad Social a los sesenta y cinco años de edad.

D) Cese optativo en vuelo de los Tripulantes de Cabina de Pasaje
ros.-Los Tripulantes de Cabina de Pasajeros masculinos y femeninos que
lo deseen, con quince años de servicio efectivo en vuelo (excluidas exce
dencias y permisos sin sueldo), podrán optar, cumplidos los cuarenta años
y antes de cumplir cincuenta, por una sola vez y con carácter individual
e irrevocable, por acogerse a una de las posibilidades siguientes:

a) Los Tripulantes de Cabina de Pasajeros que lo deseen, con quince
años de seryicios efectivos en vuelo (excluidas excedencia y permisos sin
sueldo), podrán optar cumplidos los cuarenta años y antes de cumplir
los cincuenta por una sola vez, y con carácter individual e irrevocable
por acogerse a la siguiente posibilidad:

Cesar al servicio de la empresa, percibiendo una indemnización equi
valente a tres meses por año de servicio efectivo, computándose a estos
efectos sueldo base, premio -de antigüedad y prima por razón de viaje
garanti'zada del nivel alcanzando.

b) Pasar a prestar senicios entierra, en el puesto más idóneo a
sus aptitudes entre las vacantes existentes, preferentemente en la Unidad
orgánica a la que pertenezcan, conservando la antigüedad y el sueldo base
alcanzado como Tripulante de Cabina de Pasajeros, y el resto de sus emo
lumentos, excluidos los conceptos anteriores, reajustado al nuevo puesto
de trabaja: sin que esta última cantidad sea inferior al 50 por 100 de
la prima por razón de viaje garantizada que tenía en la categoría y nivel
al cesar en vuelo.

La empresa sufragará a su costa y por un período máximo de seis
meses los gastos que se originen para adaptar a los Tripulantes de Cabina
de Pasajeros que cesen en los servicios de vuelo, a su nuevo puesto de
trabajo en tierra. ....

El pase a servicios en tierra a que se refiere el apartado b) estará
supeditado a la existencia de vacantes, en cuyo caso, tendrán derecho
preferente a ocuparlas si los Tripulantes de Cabina de Pasajeros reunieran
las debidas condiciones.

Cláusula transitoria primera.-A los Tripulantes de Cabina de Pasajeros
que se encuentren en situación de retiro forzoso o voluntario, sin haberse
jubilado por la Seguridad Social, se les aplicarán las revalorizaciones que
a sus pensiones-puedan corresponder, según las normas que la Seguridad
Social dicte para su pensiones, en cada momento.

Cláusula transitoria segunda.-La compañía proseguirá sus gestiones
ante los organismos oficiales competentes para tratar de conseguir la cober
tura oficial de la actual carencia de asistencia sanitaria de los Tripulantes
de Cabina de Pasajeros, entre el momento de su cese en vuelo por razón
de edad y su jubilación por la Seguridad Social. En tanto dicha situación
no se resuelva por dicha vía, los casos concretos que se produzcan de
atenciones quirúrgicas o internamientos clínicos en la Seguridad Social,
serán compensados por la compañía en los términos que se acuerde en
cada caso concreto entre la empresa y la representación de los Tripulantes
de Cabina de Pasajeros, en el seno de la Comisión de Interpretación y
Vigilancia del Convenio.
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ANEXO 3-1

Dietas y complementos de dietas

Conceptos
indemni:mci6n
por residencia

A efectos de devengos de dietas nacionales o extraIljeras, así, como
los complementos de dietas, se tendrá en cuenta lo siguiente:

1. A partir del 1 de enero de 1993 el personal que devengue com
plemento de dieta más media dieta, así como el que sólo devengue com
plemento de dieta percibirá en sustitución de ambos conceptos la cantidad
de 7,000 pesetas y no será de aplicación a este concepto, así como tampoco
a la actual dieta completa de 7.000 pesetas, el primer párrafo del artícu
lo 119 bis de este Convenio,

2. El personal que devengue complemento de dieta más una dieta
percibirá la cantidad de 7.000 pesetas y no le será de aplicación el primer
párrafo del artículo 119 bis de este Convenio.

ANEX03-ll

Dietas por destacamentos

Las cuantías citadas serán de aplicación a los siguientes
países: Estados Unidos, Puerto Rico, Países de Africa
Ecuatorial, Arabia Saudí, Kuwait, Emiratos Arabes Uni
dos y Egipto, India y Japón.

C. 112 por 100 65,30$ USO

Se aplicarán a los países siguientes: Austria, Francia, Perú,
Italia, Alemania, Holanda, Canadá, Cuba, República Domi
nicana, Venezuela, Finlandia, COsta Rica, Brasil y Dina
marca.

O. 95 por 100 55,38$ USO

Se aplicarán a: Argentina, Bélgica, Luxemburgo, México,
Grecia, Paraguay y Suiza.

E. 80 por 100 46,64$ USO

Tripulantes de Cabina de Pasajeros
Siendo de aplicación a los países que siguen: Irlanda, Uru

guay, Portugal y Colombia.

Conceptos
indemnización

por destacamento

Nota: Los países que no tengan un índice establecido se fJjarán en
Comisión de Interpretación y Vigilancia.

Efectividad: 1 de enero de 1993.

Se aplicarán a los países siguientes: Austria, Francia, Perú,
Italia, Alemania, Holanda, Canadá, Cuba, República Domi
nicana, Venezuela, Finlandia, Costa Rica, Brasil y Dina
marca.

2.842 pesetasNacionales
Extral'\ieras:

A. lOO por lOO 41.16$ USO
Las cuantías citadas serán de aplicación a los siguientes

países: Argelia, Chile, Ecudor, El Salvador, Guatemala,
Israel, Libia, Marruecos, Mauritania, Nicaragua, Panamá,
Reino Unido, República Sudafricana, Túnez y Bolivia.

Tripulantes de Cabina de Pasajeros

Conceptos
indemnización

por destino

Indemnización por destino

ANEX03-1V

85,74$ USO

68,60$ USO

5.434 pesetasNacionales .
Extral'\ieras:

A. 100 por 100

Las cuantiass citadas serán de aplicación a los siguientes
países: Argelia, Chile, Ecuador, El Salvador, Guatemala,
Israel, Libia, Marruecos, Mauritania, Nicaragua, Panamá,
Reino Unido, República Sudafricana, Túnez y Bolivia.

B. 125 por 100 . .

Las cuantías citadas serán de aplicación a los siguientes
países: Estados Unidos, Puerto Rico, Países de Africa
Ecuatorial, Arabia Saudí, Kuwait, Emiratos Arabes Uni
dos y Egipto, India y Japón.

C. 112 por lOO 76,83$ USO

0.95 por lOO 66,17$ USO

Se aplicarán a los siguientes países: Argentina, Bélgica,
Luxemburgo, México, Grecia, Paraguay y Suiza.

E. 80 por lOO 51.39$ USO

Siendo de aplicación a los paises que siguen: Irlanda, Uru-
guay, Portugal y Colombia.

Nota: Los países que no tengan un índice establecido se fijarán en
Comisión de Interpretación y Vigilancia.

Efectividad: 1 de enero de 1993.

B. 125 por 100 51,45$ USD
Las cuantías citadas serán de aplicación a los siguientes

países: Estados Unidos, Puerto Rico, Países de Africa
Ecuatorial, Arabia Saudí, Kuwait, Emiratos Arabes Uni
dos y Egipto, India y Japón.

C.112 por 100 46.09$ USO
Se aplicarán a los paises siguientes: Austria, Francia, Perú,

Italia, Alemania, Holanda, Canadá, Cuba, República Domi
nicana, Venezuela, Finlandia, Costa Rica, Brasil y Dina
marca.

ANEX03-m

Indemnización por residencia

Tripulantes de Cabina de Pasajeros

0.95 por 100 39,10$ USO
Se aplicarán a los países siguientes: Argentina, Bélgica,

Luxemburgo, México, Grecia, Paraguay y Suiza.

E. 80 por 100 32.93$ USO
Siendo de aplicación a los países que siguen: Irlanda, Uru-

guay, Portugal y Colombia.

Conceptos
indemni:mción
por residencia

Nota: Los países que no tengan un índice establecido se fijarán en
Comisión de Interpretación y Vigilancia.

Efectividad: 1 de enero de 1993.

Nacionales 4.027 pesetas
Extral'\ieras:

A. 100 por 100 58.30$ USO
ANEXO 4

Las cuantías citadas serán de aplicación a los siguientes
paises: Argelia, Chile, Ecuador, El Salvador, Guatemala,
Israel, Libia, Marruecos, Mauritania, Nicaragua. Panamá,
Reino Unido, República Sudafricana, Túnez y Bolivia.

B. 125 por 100 :....... 72,88$ USO

Vestuario

La compañía facilitará el número de prendas que se especifica a con
tinuación, pero se reserva la facultad de introducir cuantas modificaciones
estime adecuadas, respecto a la hechura, color y demás características
de los uniformes.
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Si el Tripulante de Cabina de Pasajeros femenino prefiere adquirir
los zapatos por su cuenta percibirá el importe correspondiente a través
de su nómina, previa presentación de factura y hasta un limite que no
exceda de la cantidad que por este articulo abona la compañía al sumi
nistrador.

Para acogerse a lo anterior será necesario que así lo manifieste la
interesada por escrito y dentro del plazo que cada año marcará la Unidad
responsable.

En caso de pérdida, rotura de equipo o parte del mismo, debidamente
acreditados, la compañía podrá renovar dichas prendas.

En las modificaciones que se efectúen en el vestuario participará la
representación de los Tripulantes de Cabina de Pasajeros.

A partir del 1 de agosto de 1989 y a medida que se hagan nuevas
entregas de maletas pequeñas por haberse cumplido el tiempo de duración,
éstan irán provistas de ruedas.

B) Puntuación.-Valorando los meses del año, a fin de conseguir una
rotación justa en el disfrute de vacaciones, la puntuación de los mismos
se establece como sigue:

b) Ocho días continuados en el período comprendido entre el 16 de
junio y elaO de septiembre, ambos inclusive, de cada año.

El resto de las vacaciones se disfrutarán inteITUmpidamente, fuera
del período citado.

No obstante, si después de asignar los turnos voluntarios de ocho días
solicitados por los Tripulantes quedasen turnos disponibles podrán
ampliarse de ocho a quince días las concesiones por el orden que corres
ponda, entre quienes hubiesen hecho constar esta posibilidad en su soli
citud.

De quedar turnos disponibles, se podrán asignar por quincenas con
carácter forzoso.

2. La asignación de los turnos de vacaciones se hará de acuerdo con
las normas sobre puntuación contenidas en el apartado B) del presente
anexo.

3. El disfrute de los días de recuperación se acumularán a los períodos
vacacionales no c6mprendidos entre el 16 de junio y 30 de septiembre.
Si las vacaciones se asignasen por quincenas, los Tripulantes de Cabina
de Pasajeros podrán solicitar a cuál unen los días de recuperación, salvo
que ésta estuviera comprendida entre las fechas anteriormente citadas,
en cu~o caso se unirán a la segunda quincena.

La compañía, tras efectuar la estimación de necesidades, pondrá en
conocimiento de los Tripulantes de Cabina de Pasajeros en el momento
de solicitar la programación de vacaciones, si existe la posibilidad de dis
frutar los días de recuperación separados de las vacaciones.

4. La asignación del mes completo de vacaciones tendrá prioridad
sobre el resto de las modalidades, cuando así lo hubiese solicitado el Tri
pulante de Cabina de Pasajeros y le correspondiese por su puntuación,
excepto del 16 de junio al 30 de septiembre.

5. Los Tripulantes en situación de destacamento no tendrán derecho
a que se les respeten los turnos voluntarios solicitados mientras dure
esta situación.

En caso de coincidir el período de destacamento voluntario cort un
turno de vacaciones, tanto forzoso como voluntario, tendrá prioridad el
destacamento. No obstante lo anterior, y si por necesidades de la flota
ha de darse vacaciones a un Tripulante destacado, se atenderán primero
las peticiones voluntarias y en cuanto a los forzosos se les incluirá en
la rotación total de la flota, no perdiendo en ambos casos la situación
de destacamento durante el tiempo que duren dichas vacaciones.

6. Los Tripulantes en situación de residencia o destino serán con
siderados con los mismos derechos que los de la base principal. Las rota
ciones se harán entre los componentes de cada residencia y destino, siguien
do los mismos principios de los componentes de la base. El paso de un
Tripulante a la situación de residencia o destino, o su vuelta a la ba.'>e,
serán considerados como pase de flota a efectos de vacaciones y se les
aplicarán Jos mismos principios.

7. Mandos superiores: Estas normas no serán de aplicación a los Tri
pulantes que,. por designación de la Dirección General, ocupen cargo de
mando superior en las Unidades orgánicas correspondientes.

La puntuación anual a acumular será la media aritmética de la flota
a que pertenezcan.

8. Instructores: Cuando a un Instructor le coincida' su turno de vaca
ciones con un período programado de instrucción tendrá prioridad este
último.

9. No obstante lo establecido en el artículo 38, sobre licencias no
retribuidas, si en el pel'íodo comprendido entre el 16 de junio y el 30
de septiembre la concesión de éstas impidiera o dificultara la asignación
de las vacacines, o diera lugar a incrementos de plantilla o a contratación
de personal eventual, quedará suspendido, durante el mencionado período,
el derecho a las- mismas.

Segunda
quincena

Primera
quincena

3
2
1
2
2
2
2
2
2
1
1
1
1
1
1
2
1
2
5
3
2
1
1

3
1
1
1
1
1
1
1
2
3
3
1
1
1
2
5
3
3

Años duración

1
2
2
3
2
2
2
2
1
1
1
1
1
1
3
1
1
2
1
1
1
4
4

1
1
1
2
2
3
3
1
1
1
2
2
2
6
1
1
1
1

Cantidad reposición

Tripulantes de Cabina de Pasajeros
femeninos

Gabardina .
Chaqueta invierno .
Falda (otoño-invierno) .
Falda (primavera-verano) .
Blusa (invierno) .
Blusa (primavera) .
Blusa (verano) .
Vestido servicio a bordo .
Bolso .
Guantes (primavera-verano) ..
Guantes (otoño-invierno) .
Pañuelo .
Cinturón .
Corbata .
Zapatos (un par con tacón mediano) ..
Cárdigan . .
Chaleco .
Chaqueta verano
Maleta grande con ruedas .....
Maleta pequeña
Bolsa de viaje
Media... invierno
Medias verano

Gabardina ........
Americana invierno
Americana verano
Pantalón invierno.
Pantalón verano ..
Camisa manga corta ....
Camisa manga larga
Chaqueta servicio a bordo
Cárdigan .
Bufanda . .
Guantes .
Zapatos .
Corbata .
Calcetines .
Cinturón.
Maleta grande con ruedas .
Maleta pequeña.
Attaché.

Relación de prendas

Tripulantes de Cabina de Pasajeros
masculinos

ANEXO 5

Vacaciones

A) Normas generales.-l. El disfrute de las vacaciones reglamen
taria.'> anuales podrá efectuarse según las opciones siguientes:

a) Disfrutarlas en un mes completo o en dos quincenas fuera del
período comprendido entre el 16 dejunio y el 30 de septiembre, inclusive,
de cada año.

1. Julio y agost.o: Veinticuatro puntos
2. Septiembre: Dieciseis puntos .
3. Junio: Doce puntos .
4. Abril y mayo: Ocho puntos
5. Diciembre: Seis puntos ...
6. Enero, febrero, marzo, octubre y noviem-

bre: Cero puntos .

12
10
4
4

12
6
8
4
6
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Independientemente de las puntuaciones antes citadas, el jueves, vier
nes, sábado y domingo de Semana Santa se computarán a razón de un
punto por día, y los de Nochebuena, Nochevieja, Año Nuevo y Reyes a
razón de dos por día.

La valoración de las vacaciones disfrutadas se hará aplicando a cada
día disfrutado la parte alícuota del coeficiente del mes a que corresponda,
y sumando al total los puntos señalados en el párrafo anterior. si Jos
hubiera. En caso de no resultar número entero de puntos se tomará el
más próximo, por defecto o por exceso, si la fracción es mcnor o mayor
de 0,5 puntos.

A! Tripulante que disfrute de un período de vacaciones con carácter
forzoso no le serán de aplicación los puntos que se establecen en este
apartado para dicho período.

Si se distribuyen las vacaciones en dos períodos de quince días, los
puntos que se devenguen en cada quincena.no son acumulables parcial
mente y se computarán al final del año.

Las puntuaciones adquiridas en las vacaciones anuales se sumarán
a las de los años anteriores el31 de diciembre de cada año y serán expuestas
en público por cada flota en este día.

Los Tripulantes de nuevo ingreso en la plantilla de vuelo adquirirán,
como puntuación inicial, la del Tripulante que la tenga más alta.

Los Tripulantes que cambien de flota o función arrastrarán la pun
tuación que tuvieran.

C) Peticiones.-8iendo el principal problema el conocimiento de las
disponibilidades de las flotas en 10$ distintos meses del año, y que las
peticiones de los tripulantes armonicen con las mismas, todo el sistema
se establecerá en función de los períodos vacacionales antes citados.

Se realizará una petición única antes del 30 de septiembre. Dicha peti
ción comprende las distintas opciones recogidas en el apartado A) de
este anexo.

D) Asignación de turnos.-La asignación de vacaciones se efectuará
siempre por flota, función y base.

Las flotas no adquieren compromiso alguno en la concesión de ningún
turno de vacaciones hasta dos meses antes de que comience.

Lastlotas comunicarán a cada Tripulante por carta de concesión de
vacaciones, con dos meses de antelación.

La concesión de los turnos se hará con arreglo al siguiente criterio;

Voluntarios: Para los turnos solicitados libremente por el Tripulante,
tendrá prioridad el de menor a mayor puntuación, y, en el caso de ser
ésta igual, el peticionario que tenga menor número de orden en el escalafón.
Para el Sobrecargo y Auxiliar principal este dato se sustituye por el de
mayor antigüedad en la función.

Forzosos: Para los turnos forzosos, se darán las vacaciones teniendo
en cuenta la puntuación de mayor a menor.

La compañía procurará que ningún Tripulante de Cabina de Pasajeros
tenga dos quincenas forzosas de vacaciones, hasta que los de mayor pun
tuación hayan disfrutado quince o veintidós días también forzosos.

Cuando no puedan concederse en el mes solicitado, se asignarán con
carácter forzoso en aquellos meses que queden vacantes por cubrir. En
este caso de mayor a menor puntuación.

Cuando tengan que forzarse vacaciones se tendrá en cuenta si la quin
cena que le toca forzar se le puede conceder en el mes solicitado, en
cuyo caso se le saltará el turno hasta el siguiente o sucesivo Tripulante
de Cabina de Pasajeros en que esto no ocurra.

A aquellos Tripulantes de Cabina de Pasa.ieros que no realicen petición
alguna, les serán asignadas las vacaciones correspondientes cuando la
compañía lo considere oportuno. Estas vacaciones generan puntos, con
forme a lo especificado en el apartado B) de este anf"..JCO.

E) Permuta vacaciones.-Los Tripulantes de Cabina de Pasajeros de
la misma base y función podrán solicitar la permuta de sus respectivas
vacaciones, asumiendo cada uno de los perrnutantes los puntos corres
pondientes al mes en que las disfruten.

ANEXO 6

Rotaciones de destacamentos, residencias y destinos

A) Normas comunes.-Todo Tripulante tiene derecho a solicitar des
tacamento, residencia o destino.

Cuando razones técnicas impidan a un Tripulante ocupar una vacante
de destacamento, residencia o destino, le serán comunicadas por escrito
por el Jefe de la Flota.

Cuando se tengan dudas a. priori sobre el tiempo a permanecer en
la situación que se oferte, se considerará ésta en todo caso como la de
más larga duración, si bien a efectos de di~ta, consideración y puntuación,
se tendrá en cuenta la duración real de la misma, de acuerdo con los

límites de tiempo establecidos en los artículos 45, 46 y 47, abonándose
al Tripulante las' diferencias, si las hubiere, entre la dieta percibida y
la que realmente corresponda.

B) Puntuación y número de situaciones.-8ólo se aplicará puntuación
a los .destacamentos, residencias o destinos asignados con carácter volun
tario, y con arreglo al siguiente baremo:

Destacamentos: 1 punto por mes.
Residencia: 0,85 puntos por mes.
Destino; 0,60 puntos por mes.

El valor total de la situación disfrutada vendrá dado por el producto
de multiplicar el tiempo permanecido en la situación que corresponda,
por el coeficiente asignado a la misma.

Las puntuaciones adquiridas en cada situación, se sumarán al total
de puntos que tenga el Tripulante inmediatamente después de tenninada
la misma. Los totales estarán expuestos en la relación de Tripulantes exi,s-.
tentes en cada flota.

Los Tripulantes de nuevo ingreso en la plantilla de vuelo, adquirirán,
como puntuación inicial, la del Tripulante de su grupo que la tenga más
alta.

Los Tripulantes que cambien de función y aquellos que, transitoria
e involuntariamente, pasen a una flota inferior, arrastrarán en su nuevo
puesto la puntuación acumulada y el número de veces que tuvieran en
el anterior.

Idéntico criterio se aplicará al caso de progresión de flota.
En caso de regresión voluntaria, se arrastrará el número de veces de

cada situación, siendo su puntuación total, la máxima existente entre los
Tripulantes de la nueva flota.

C) Peticiones.-Las flotas ofertarán por escrito, con la mayor ante
lación posible, y como mínimo quince días antes del preaviso que corres
ponda, los turnos de destacamento, residencia o destino disponibles.

Los Tripulantes que lo soliciten voluntariamente, harán negar su peti
ción a la flota como mínimo diez días antes del preaviso correspondiente
a la situación ofertada.

Cuando coincidan ajustes en la composición de las flotas, con inicio
de destacamento se tendrá en cuenta lo siguiente:

Las notificaciones de cambio de flota, siempre que sea posible, han
de realizarse previa o simultáneamente a las ofertas de destacamentos.

Una vez notificado el cambio de flota, los derechos y deberes del Tri
pulante, en materia de destacamentos, estarán en relación con la nueva
flota.

Por lo tanto, las flotas, conocidos los Tripulantes que integrarán su
plantilla en la fecha en que se inicien los destacamentos, ofertarán a los
mismos los turnos disponibles, y los tendrán en cuenta para la asignación
de los voluntarios y, en su caso, de los forzoosos si los hubiere.

Habida cuenta de las dificultades que pudieran surgir para la noti
ficación del pase a flota previamente a la oferta de destacamentos, los
Tripuiantes que por dicho motivo no hubiesen podido optar a destaca
mentos en la nueva flota, podrán ejercitar su opción antes de la asignación
definitiva de los mismos.

D) Asignación.-La asignación de las situaciones de destacamento,
residencia y destino, podrán ser de carácter voluntario o forzoso:

Voluntario: Previa solicitud del Tripulante de Cabina de Pasajeros, el
orden en la asignación del destacamento, residencia o destino, se hará
de acuerdo con las siguientes normas:

L Se computará por separado el número ,de veces que el solicitante
ha permanecido, en cada una de las situaciones de destacamento, resi
dencia y destino.

2. Se hallará la puntuación total de cada solicitante, siendo ésta la
suma de las puntuaciones correspondientes a cada una de las mencionadas
situaciones.

3. El orden de asignación según la función se hará corno sigue:

a) La prioridad en la asignación vendrá determinada por el menor
número de veces que se haya disfrutado de la situación concreta de que
se trate.

b) En caso de igualdad en el número de veces, corresponderá a aquel
con menor cifra de puntos acumulados.

c) En el supuesto de que aún existiese igualdad, corresponderá a
aquel Tripulante de Cabina de Pasajeros con menor número de orden
en el escalafón. Para los Sobrecargos y Auxiliares principales este dato
se sustituirá por el de mayor antigüedad en la función.

Una vez asignado por la compañía el destacamento, residencia o destino
voluntarios, no se admitirá la renuncia, salvo caso de fuerza mayor, debi
damente justificado.



BOE núm. 279 Martes 22 noviembre 1994 35843

La calificación de fuerza mayor y su justificación corresponde a la
dirección de personal de la compañía. En última instancia y a solicitud
expresa del interesado, podrá someterse a la Comisión de Interpretación
y Vigilancia para su examen e informe.

Forzoso: Cuando un destacamento, residencia o destino, no se cubra
total o parcialmente con Tripulantes que lo hayan solicitado con carácter
voluntario, lo será con Tripulantes enviados forzosos:

1. El turno será aplicado, dentro de cada flota, de mayor a menor
número de orden, dentro del escalafón.

2. Cuando un Tripulante haya sido enviado forzoso a un destaca
mento, residencia o destino no podrá asignársele de nuevo otro turno
forzoso de la misma naturaleza, hasta tanto no se haya efectuado una
rotación completa de la flota a la que pertenezca (no tomándose en con
sideración el número de veces en que el Tripulante haya estado en turnos
forzosos).

La incorporación de nuevos Tripulantes a una flota se hará, a estos
efectos, en el turno que por el orden de su escalafón le corresponda, pero
su inclusión no modificará el de la rotación ya establecida.

Cuando la asignación de un destacamento forzoso coincida con vca
caciones comunicadas en firme, programadas en diciembre, solicitud de
destacamento voluntario, e incapacidad laboral transitoria, se darán prio
ridad a las mencionadas situaciones, quedando el Tripulante, al término
de las mismas, a disposición de la compañía, para realizar el primer des
tacamento forzoso que se produzca.

3. Todo Tripulante, a quien le hubiere sido asignado un turno forzoso,
podrá cambiarlo con otro Tripulante si ambos acceden, quedando obligado
a ocupar el turno de este último cuando le toque. En tanto ambos Tri
pulantes no hayan cubierto el turno que recíprocamente correspondía a
cada uno, no podrán volver a realizar un nuevo cambio. En este supuesto,
a ambos Tripulantes se les aplicará la puntuación establecida para los
turnos asignados con carácter voluntario.

4. Las situaciones de desplazamiento de la totalidad de una flota a
punto o puntos fuera de la base principal, serán considerados como for
zosos a todos los efectos.

Situaciones especiale~:

a) Cobertura de vacantes producidas durante un destacamento. Se
ofrecerán prioritariamente a los Tripulantes que solicitaron dicho des
tacamento y no les correspondió. En el supuesto de que no existieran
Tripulantes en esta situación, o existiendo no les interesase, se cubrirá
con destacados forzosos.

b) Prórroga de la duración prevista del destacamento:

1. En ningún caso esta prórroga podrá alargar el destcamento por
encima de siete meses.

2. Tendrán prioridad los Tripulantes que fueron destacados volun
tariamente para cubrir dicha prórroga, aplicando los criterios generales
para el orden de asignación.

3. Aquellos Tripulantes que optaran voluntariamente por prorrogar
su destacamento, lo harán computándoseles la puntuación total que por
los meses transcurridos en el mismo corresponda, y dicha prórroga no
contabilizará como un destacamento adicional.

c) Ampliación del número de Tripulantes en un destacamento ya
establecido:

l. Se ofrecerán las nuevas plazas a los Tripulantes que solicitaron
dicho destacamento y no les correspondió.

2. En el supuesto de que no existieran Tripulantes en esta situación,
o existiendo no les intersase, se realizará una nueva oferta de carácter
voluntario, pudiendo la compañía enviar a Tripulantes forzosos mientras
tanto.

En los supuestos b) y c), si no se cubriesen las vacantes con Tripulantes
voluntarios, se realizará con destacamentos forzosos.

ANEXO 7

Seguridad Social complementaria

Artículo 1. Enfermedad.

A partir del 1 de enero de 1989, en las circunstancias y condiciones
que se establecen en el párrafo siguiente, la compañía abonará un com
plemento sobre lo abonado por la Seguridad Social nacional, en caso de
enfermedad hasta el tope del 100 por 100 del sueldo base, antigüedad,
en su caso, prima por razón de viaje garantizada, plus famÜiar cuando
corresponda, dietas por destacamento, residencia y destino, en su caso,

pagas extraordinarias y paga de cierre de ejercicio, así como lasgrati~

ficaciones que se abonen con carácter gener.al o pactado.
A efecto del pago del complemento se distinguirá entre enfermedades

de más de catorce días y hasta catorce días inclusive. En el primer caso,
la compñaía abonará el complemento desde el primer día de enfermedad;
en la de menos de quince días el importe de tal complemento que corres
pondiera a los primeros siete días se destinará al Fondo Solidario Interno,
durante la vigencia del presente Convenio.

La persona a la que se aplique esta norma verá actualizados sus emo
lumentos con cualquier mejora que afecte a los conceptos mencionados
en el párrafo anterior, pactados o que se pacten, en la medida y momento
en que se aplique.

Artículo 2. Accidente de trabajo o enfermedad profesional.

Durante el tiempo que dure la incapacidad laboral transitoria y hasta
el alta, o hasta que el Tripulante pase a regirse por lo previsto en el
artículo 58 del Reglamento del Fondo Social de Vuelo, las personas que
se encuentren en esta situación percibirán el complemento preciso para
que unido a lo percibido por la Seguridad Social nacional y Montepío
en su caso obtengan el 100 por 100 de los conceptos y condiciones espe
cificados en el artículo anterior.

Artículo 3. Normas comunes.

a) Para percibir las cantidades complementarias previstas en las pre
sentes normas, el personal deberá presentar en tiempo y forma los partes
de baja, confirmación y alta de asistencia sanitaria de la Seguridad Social.

Cuando la asistencia sanitaria de la Seguridad Social entendiese que
no procede la baja en los casos que pudieran presentársele, si el.servicio
médico de la compailía opinase que las circunstancias que concurren en
el Tripulante le impiden prestar servicios en vuelo, extenderán los corres
pondientes partes que tendrán, a efectos de Seguridad Social complemen
taria, el mismo valor que los partes oficiales de la asistencia sanitaria
de la Seguridad Social.

Cuando los servicios médicos de la compañía estimen que el personal
afectado debe quedar incluido en los apartados A) y B) del anexo núme
ro 2 del Convenio, deberán especificar concretamente esta circunstancia
en el parte de baja.

b) La percepción de las cantidades complementarias previstas en los
artículos anteriores estará en cualquier circunstancia supeditada a que
el enfermo se someta, en todo, a las normas establecidas por la asistencia
sanitaria de la Seguridad Social, en orden a controlar la permanencia
en su domicilio, en los casos en que no sea expresamente autorizado el
traslado del enfermo por el órgano aludido.

En aquellos casos en que la baja proceda de los servicios médicos
de la compañía, el control será ejercido por dichos servicios en los términos
expresados en el párrafo anterior.

Cualquier disposición complementaria, en orden al control que se pueda
dictar, se someterá previamente a la representación de los Tripulantes
de Cabina de Pasajeros para su aprobación.

En caso de enfermedad sobrevenida al Tripulante en localidad distinta
a la de su residencia habitual deberá someterse en cada caso a los controles
establecidos en los párrafos anteriores.

Salvo que el facultativo competente de la asistencia sanitaria de la
Seguridad Social lo estimase improcedente, el Tripulante habrá de tras
ladarse al lugar que señale el servicio médico de la compañía, si se hallase
en uso de permiso, y a su base si se hallase en situación de destacamento,
residencia o destino.

En los casos en que la compañía ordene el traslado del enfermo, los
gastos que ocasione el mismo serán de cuenta de aquélla.

En caso de destacamento, residencia o destino, el Tripulante que deba
reincorporarse a su base dejará de percibir la correspondiente dieta y
se aplicará en su caso lo previsto en el párrafo 2.0 del artículo 103 del
vigente Convenio.

Si, como consecuencia de las gestiones que efectúe el servicio médico
de la compañía se demostrase que el dictamen del facultativo de la asis
tencia sanitaria de la Seguridad Social carece de justificación real, tendrá
derecho la compañía a reintegrarse de las cantidades complementarias
abonadas.

c) Si se tratase de un accidente de trabajo y se pretendiera inten
cionadamente recibir la asistencia en centros sanitarios o por médicos
distintos a aquellos asignados por facultativos de AVIACO, o sus cola
boradores, la empresa abonará exclusivamente el importe, tanto al centro
asistencial como al facultativo, valorado por el servicio médico de la com
pañía, a tenor de las tarifas para los accidentes de trabajo.
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d) La compañía abonará a las personas en situación de baja por enfer
medad o accidente, el conjunto de los emolumentos que le correspondan
a través de la empresa, resarciéndose ésta directamente de las prestaciones
de la Seguridad Social o del Montepío. Esta situación cesará cuando las
personas en situación de baja, pasen a regirse por lo previsto en el Fondo
Social de Vuelo.

Artículo 4. Recursos.

De estar disconforme el interesado con el dictamen emitido por los
. servicios médicos de la compañía podrá sómeter su caso (a partir de treinta
y un días de baja continuada siguiente a la emisión del dictamen en la
primera baja que se produzca, y en cualquier momento en las bajas suce
sivas que ocurran dentro del año natural), a la Resolución de un Tribunal
Médico, presidido por un médico designado por el Colegio Oficial de Madrid
de entre los cualificados como especialistas en Medicina Aeronáutica, si
es posible, y que no hubiera tenido anteriormente relación con el caso
en cuestión, de un Vocal libremente elegido por el Tripulante y de otro
designado por la dirección de la compañía.

Los costes que origine la constitución de este Tribunal irán a cargo
de la parte para la que sea desfavorable la Resolución que recaiga, y se
determinarán con arreglo a las tarifas oficiales establecidas por el Colegio
de Médicos.

Si la Resolución fuera favorable al Tripulante se le resarcirá de los
haberes que dejó de percibir.

ANEXO 8

Participación, aplicación e interpretación del Convenio

A) Funciones de las Secciones Sindicales.

Las Secciones Sindicales reconocidas por la dirección podrán:

1. Fijar comunicaciones sindicales en los tablones destinados a tal
fin en los locales de la empresa, tablones que serán distintos de los del
Comité. Estas publicaciones deberán ir conformadas con el sello o firma
de la Sección o Delegado responsable de la misma. Una vez publicadas
deberá ser informada la dirección de su contenido.

2. Difundir publicaciones y avisos de carácter sindical o laboral a
los trabajadores de la compañía, a la hora de entrada y salida del trabajo.

3. Recaudar las cotizaciones de sus afiliados, fuera de las horas efec
tivas de trabajo y, con la conformidad de los mismos, solicitar de la com
pañía el descuento de las cuotas ,correspondientes a través de la nómina
respectiva.

4. Los miembros de cada Sección Sindical podrán reunirse para tratar
temas laborales o sindicales, una vez al trimestre, en los locales de la
empresa destinados a este fin, fl.l;era de las horas de trabajo y previa petición
a la dirección.

5. En la negociación del Convenio podrán ser interlocutores el Comité
de Empresa o las Secciones Sindicales, si las hubiere, siempre y cuando
éstas y la dirección se reconociesen mutuamente capacidad y dichas repre
sentaciones sindicales constituyan la mayoría del Comité.

6. Elegir delegados sindicales que los representen ante la compañía
y plantear ante ésta la problemática labQral de sus afiliados.

Los delegados sindicales tendrán las garantías y facilidades que esta
blecen la normativa y la práctica vigente.

7. Utilizar expertos en la negociación de Convenios Colectivos, previo
acuerdo con la dirección en cada caso, para determinar el número.

8. La empresa dará facilidades de información al colectivo de Tri·
pulantes de Cabina de Pasajeros a través 'de sus Secciones Sindicales reco
nocidas por la dirección de la compañía.

B) Funciones del Comité de Empresa.

El Comité de Empresa, sin perjuicio de las condiciones ~stablecidas
en la legislación general, tendrá las siguientes competencias:

1. Recibir información sobre la situación general de la empresa, que
le será facilitada trimestralmente.

2. Conocer el Balance, Cuenta de Resultados y la Memoria de la com
pañía, y cuantos documentos se den a conocer en la Junta de accionistas.

3. Emitir informe no vinculante, previo a la ejecución por parte de
la dirección de las decisiones adoptadas por ésta, sobre las materias
siguientes:

a) Reestructuraciones de plantilla, ceses totales o parciales, defini
tivos o temporales de aquélla.

b) Reducciones de jornada, así como traslados totales o parciales de
las instalaciones.

c) Planes de formación en materia de Tripulantes de Cabina de Pasa
jeros.

4. Recibirán información sobre:

a) Sanciones derivadas de faltas muy graves.
b) Adscripción a los puestos de trabajo en tierra con ocasión de bajas

circunstanciales o definitivas en vuelo.
c) Estadísticas sobre el índice de absentismo y sus causas, los acci

dentes de trabajo y enfermedades profesionales y sus consecuencias, los
índices de siniestralidad y el movimiento de altas y bajas, trasvases y
composición de flotas, en cuanto a Tripulantes masculinos y femeninos,
renuncia a la progresión, regresiones voluntarias, vacaciones, excedencias,
licencias y reincorporaciones.

5. La dirección de la compañía se compromete en materia de selección
de Tripulantes de Cabina de Pasajeros de nuevo ingreso, en los siguientes
términos:

a) La compañía informará con una antelación entre veinte/treinta
días al Comité de Empresa de Vuelo de las convocatorias y sus carac
terísticas.

b) El Comité de Empresa de Vuelo podrá nombrar un representante
con voz y con voto que estará presente en las diferentes pruebas.

c) El Comité de Empresa de Vuelo, si lo considera oportuno, podrá
sin que sea vinculante para la empresa, hacer las obselVaciones pertinentes
sobre la naturaleza de las pruebas de selección.

6. E¡jercer una función de vigilancia sobre:

a) Cumplimiento de las normas vigentes en materia laboral, Seguridad
Social y empleo.

b} Las condiciones de seguridad e higiene en las que se desarrolla
el trabajo de los Tripulantes de Cabina de Pasajeros.

c) Alojamiento de tripulaciones de Tripulantes de Cabina de Pasa
jeros.

7. Ambas representaciones, reconociendo la libertad discrecional que
la dirección de la empresa tiene para determinar el número conveniente
de la tripulación de cabina de pasajeros comercial por avión, ponen de
manifiesto su mutuo interés en ordenar su estructura de trabajo y adecuar
el actual número de sus componentes. Para ello, se estudiará conjunta
mente su problemática, atendiendo a las necesidades comerciales en cada
momento y en función de los factores objetivos siguientes:

Indices de ocupación.
Número de clases a atender en cada seIVicio.
Tipo de seIVicio al pasaje (comida entregada en el momento del embar

que, comida fría y comida caliente).
Duración de la etapa.
Ventas a bordo.

Para el desarrollo y cuantificación de la nueva política sobre la com
posición de tripulaciones de cabina de pasajeros, se constituirá una Comi
sión Paritaria formada por cuatro miembros del Comité de Empresa de
Vuelo y otros cuatro de la dirección de la empresa, estos últimos per
tenecientes a la Subdirección de SeIVicio al Cliente y a la Subdirección
de Relaciones Laborales de Vuelo.

Una vez finalizados los estudios, ambas partes decidirán la fecha de
entrada en vigor, procediéndose con carácter inmediato a la evaluación
de la repercusión en la contratación de Tripulantes de Cabina de Pasajeros
f.!jos-discontinuos y eventuales. En todo caso la fijación del número nece
sario de contrataciones de este tipo de personal corresponderá a la direc~

ción de la empresa.
Para la instrumentación de estas medidas, la dirección procederá a

la creación de una unidad de control responsable de la aplicación estricta
de esta norma.

Esta unidad, periódicamente, remitirá a la Comisión Paritaria la infor
mación pertinente para que ésta pueda efectuar un adecuado seguimiento
del cumplimiento de la norma.

Asimismo, esta Comisión analizará los siguientes aspectos:

a} Respetando el derecho a la organización del trabajo que corres
ponde a la dirección de la empresa, las normas de trabajo en las cabinas
de pasajeros, cuyos acuerdos tendrán carácter ejecutivo.

b) Información, consulta previa y desarrollo en los aspectos relativos a:

Equipos f.!jos y móviles del avión, tanto de los nuevos aviones que
AVIACO pueda incorporar en el futuro, como las modificaciones que pudie
ran introducirse en los que componen actualmente sus diferentes flotas.



BOE núm. 279 Martes 22 noviembre 1994 35845

ConfiloWTación de los 'diferentes servicios, tanto regulares como chárter.

En el caso -de que no se alcancen los objetivos fundamentales peC"
tendidos con la creación de la Comisión Paritaria, cualquiera de las partes
quedará liberada de sus compromisos.

8. La gestión de las obras sociales y de las becas se realizará a través
de Comisiones, que desarrollarán sus funciones bajo el principio de cade
terminación.

9. En los casos en que se tenga que emitir informe, se hará en el
plazo máxin¡.o de quince días, a partir de la correspondiente comunicación.

10. La rt:presentacjón de los Tripulantes de Cabina de Pasajeros par
ticipará en las Comisiones de Seguimiento de los planes de la compañía.

C) Representación.

1. La compañía reconocerá a las Secciones Sindicales de Personal
de Vuelo de los Sindkatos y Asociaciones Sindicales legalmente consti
tuidos, con representación real en el colectivo de Tripulantes de Cabina
de Pasajeros cuando posean un grado de aítliación en AVIACO superior
al 10 por 100 del censo de trabajadores del Centro de Trabajo de Vuelo
o del 20 por 100 de su Colegio Electoral, lo que deberá acreditarse feha·
cientemente.

Dicho reconocimiento se mantendrá en tanto subsistan las circuns
tancias y condiciones expresadas.

2. AVIACO reconoce a las Secciones Sindicales del SITCPLA,
STCP-UGT y CC.OO.

3. AVIACO podrá establecer expresamente cOn dichas Secdones Sin
dicales, y con aquellas otras que pudieran acreditarse ante la compañía
en los términos expresados, lo qile considere oportuno entre Ia..'i mismas
y la empresa.

4. En todo caso, las Secciones Sindicales en AVIACO se cOlLstituirán
de acuerdo con las normas generales, derechos y garantías establecidas
en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto.

D) Aplicación e interpretación del Convenio.

1. Funcionará en el seno de la compañía una Comisión de Interpre
tación y Vigilancia del Convenio Colectivo.

2. La representación de los Tripulantes de Cabina de Pasajeros en
dicha Comisión estará compuesta por miembros del Comité de Empresa

. de Vuelo.
3. Los representantes de la compañía en la Comisión de Interpretación

y Vigilancia serán designados libremente por la dirección.
4. La Comisión de Interpretación y Vigilancia tendrá competencia

en aquellos temas relacionados con el Convenio, tales como turnos de
vacaciones, rotaciones de destacamento, residencias. destinos, transportes
de tripulaciones de cabina de pasajeros, vestuario, y de todas las cuestiones
que puedan afectar en el presente o en el futuro al grupo de Tripulantes
de Cabina de Pasajeros.

6. La Comisión se reunirá normalmente cada mes, sin peIjuicio de
celebrar otras reuniones, siempre que lo requiera la urgencia o necesidad
de las mismas. Se procurará que las decisiones sean tomadas por acuc!"do
unánime de las partes.

6. Las decisiones de la Comisión de Interpretación y Vigilancia ten
drán carácter ejecutivo e inmediato, salvo que ambas partes acuerden
una fecha específica.

Segunda parte: Regulacion de las condiciones de los
trabajadores f"Jjos-discontinuos

Artículo 1.

Se considerará trabajador fijo discontinuo al contratado por tiempo
indefinido para realización de trabajos de ejecución intermitente o cíclica.

Artículo 2.

El contrato de trabajo como trabajador íljo-discontinuo será compatible
con las modalidades de contratación que permita la legislación vigente
en cada momento, considerándose en estos casos todos los derechos inhe
rentes a la modalidad de contratación de íljos-discontinuos.

Artículo 3.

Las condiciones. y pruebas de ingreso que deberán reunir y superar
los aspirantes para ingresar en la compañía como Tripulantes de Cabina
de Pasajeros fJjos-discontinuos serán fijadas por la dirección, que esta
blecerá en cada momento las pruebas médicas, teóricas, prácticas y en
vuelo a superar, junto con las restantes normas a cumplir.

Artículo 4.

Los trabajadores íJjos-discontinuos deberán ser llamados anualmente
dentro del período comprendido entre el 31 de marzo y 31 de octubre,

pudiéndose prorrogar el contrato oriJti,nario cuando, sin interrupción, la
carga de trabajo permanezca y continúe en las misma5' condiciones que
al inicio de la actividad.

Los trabajadores fijos-discontinuos serán llamados por orden de anti
güedad en base a la relación ordenada existente a la entrada en vigor
de este Convenio.

En los casos en que la actividad no se reanude en el período corres~

pondiente o se suspenda durante el mismo, será necesaria la autorización
de la autoridad laboral. No obstante, los trabajadores fJjos-discontinuos
que no sean llamados, mantendrán su posición en el escalafón a efectos
de incorporación en posteriores temporadas.

No obstante lo contemplado en el párrafo primero, si durante un período
anual determinado se incrementa la actividad normal de la empresa, siendo
necesario mayor número de trabajadores, este exceso se cubrirá mediante
la contratación temporal por circunstancias de la producción.

Artículo 5.

Los trabajadores que suscriban contrato como fijos-discontinuos per
manecerán en período de prueba durante el mismo tiempo de trabajo
efectivo que se exija a los Tripulantes de Cabina de Pasajeros con contrato
fIjo de actividad continuada y con los mismos efectos.

Artículo 6.

En el supuesto de que el trabajador fJjo-discontinuo decidiese no incor
porarse voluntariamente al ser llamado por la compañía en las épocas
de incremento de trabajos periódicos o cíclicos, se entenderá como baja
voluntaria quedando extinguido su contrato de trabajo y consecuente rela
ción laborat'con la empresa,

La consideración de trabajador fJjo-discontinuo no se perderá en los
supuestos de prestación del servicio militar obligatorio, nombramiento
para un cargo público, ausencia por maternidad, gestación y enfermedad
grave, previa justificación de estas situaciones, cuando sean causas que
impidan su reincorporarióÍl o prestación de servicios ~n la empresa.

Superadas dichas causas y si la compañía efectuara nuevas contra
taciones en dicha temporada, tendrá derecho a optar por su reincorpo
ración al trabajo.

Artículo 7.

Respetando en todo caso los derechos prioritarios del personal fijo
(le A"lACa de actividad continuada en situación de excedencia, la cober
tura de las vacantes producidas por incrementos de plantilla fija se rea
lizará en la proporción de dos Tripulantes de Cabina de Pasajeros feme
ninos y uno masculino.

Las bajas que :'le produzcan por decrecimento vegetativo se cubrirán
con Tripulantes, fernE'ninos o masculinos, según la naturaleza de la persona
que la ocasione.

La cobertura s€ lievará a cabo con personal fJj<Kliscontinuo o, en su
defecto, eventual. ...

Cuando un trabajador fJjo-discontinuo nú acepte su contratacion como
fJjo-continuo, salvo casos debidamente justificados, mantendrá su puesto
en relación ordenada de íljo·discontinuo para futuros llamamientos como
tal, pero no tendrá nueva opción para pasar a fIjo-conÜnuo hasta que
la misma haya sido ofr1:'cida a todos los que en dicho momento integrarán
la citada relación.

Para el pase a la situad6n de plantilla fija, no se exigirá nuevo período
de prueba.

Artículo 8.

Cuando un trabajad'-Jr fljo-discontinuo cubra una vacante con carácter
continuo, lo hará con el nivel que tenía cuando trabajaba como íljo-dis
continuo.

En este caso se le reconocerá el tiempo efectivo de trabajo que tuviese
acreditado como fJjo-discontinuo, cara a la antigüedad en la empresa y
consiguiente derecho a promoción de nivel.

Artículo 9.

El personal fJjo-discontinuo quedará ordenado m~diante su encuadra
miento en un único escalafón.

Dicho escalafón se confeccionará teniendo en cuenta la antigüedad
en vuelo (fecha de su primer contrato de fJjo-discontinuo corno Tripulante
de Cabina de Pasajeros, y en igualdad. de fechas, el orden de calificación
otorgado por la compañía en el curso correspondiente).
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La dirección de la compañía confeccionará al 31 de diciembre de cada
año, el escalafón del personal f"Jjo-discontinuo a que se refiere este artículo,
que será publicado en la primera quincena del mes de marzo, con las
anotaciones pertinentes, motivadas por las posibles renuncias voluntarias
al pase a plantilla fJja de actividad continuada.

Cuando un Tripulante de Cabina de Pasajeros f"Jjo-discontinuo disfrute
de una excedencia voluntaria, su puesto en el escalafón se verá afectado
por la deducción del tiempo de duración de dicha excedencia.

Artículo 10.

Se considera antigüedad administrativa el tiempo de trabajo efectivo
transcurrido desde la fecha de ingreso en la Compañía AVIACO. A estos
efectos, se computarán los tiempos pasados en otros grupos laborales de
plantilla de la compañía. En cambio, no se computará el tiempo perma
necido en la situación de excedencia.

Artículo 11.

Los Tripulantes de Cabina de Pasajeros fijos-discontinuos quederán
adscritos a las flotas según las necesidades de la compañía.

Artículo 12.

El régimen de trabajo y descanso de los trabajadores fJjos..<Jiscontinuos
será el fljado en el capítulo Vl del vigente Convenio Colectivo, con las
siguientes excepciones:

Excepciones: Artículos 71 y 73.
Particularidades:

En cuanto al número de días de vacaciones, los Tripulantes de Cabina
de Pasajeros fJjos-discontinuos tendrán los mis'mos que los correspondien
tes a trabajadores fijos de su grupo en la parte proporcional al tiempo
trabl\iado durante el año.

Los días de vacaciones que puedan corresponder en función del período
de actividad se asignarán en función de las necesidades de la compañía,
durante el mismo.

No obstante, en los supuestos excepcionales de necesidades compro
bables, la dirección podrá conceder algún o algunos días de vacaciones
al trabajador de que se trate.

Dada la naturaleza de estos contratos quedarán excluidos de la asig
nación de residencias y destinos.

Destacamentos:

Estarán sujetos a la asignación de destacamentos forzosos en los tér
minos previstos en Convenio.

En cuanto a destacamentos voluntarios tendrán opción a aquellas
vacantes que no sean cubiertas con personal f¡Jo de actividad continuada,
con carácter voluntario, siempre que el preaviso general para el mismo
se inicie transcurridos quince días desde el comienzo del período de pres
tación de servicios y la duración del destacamento quede comp'rendida
dentro de su ámbito temporal.

En cuanto a la petición, puntuaciones, asignación y días libres corres
pondientes se aplicará el sistema regulado en Convenio referido al grupo
de fijos de actividad continuada.

Artículo 13.

A su ingreso, las retribuciones básicas de los Tripulantes de Cabina
de Pasajeros fJjos-discontinuos serán las correspondientes a un Tripulante
de Cabina de Pasajeros encuadrado en el nivel 9 de la tabla salarial vigente
en cada momento.' Asimismo, les será de aplicación lo dispuesto en el
capítulo VlI de este Convenio Colectivo y tablas, con excepción de los
artículos 91, 100, 101, 102 Y 106.

Artículo 14.

Cambio de nivel: Cada veinticuatro meses de prestación de servicios
efectivos en vuelo y cumplidos los requisitos del artículo 29 del Convenio,
el trabajador f'Jjo-discontinuo pasará a percibir la retribución básica esta
blecida en la tabla salarial vigente para el nivel inmediatamente superior.

La situación de baja laboral por accidente en acto de servicio o enfer
medad profesional, dentro de un período de contratación determinado,
se considerará a efectos de esta progresión económica como de prestación
efectiva de servicio durante dicho período.

Artículo 15.

El premio de antigüedad estará configurado por la percepción de un
5 por 100 del sueldo base del nivel alcanzado por veinticuatro meses tra
bajados efectivamente en la compañía, con el límite legal establecido en
el Estatuto de los TrabJ\jadores para este tipo de percepción;

Artículo 16.

Durante las vacaciones reglamentarias el trabajador percibirá,.además
del sueldo y premio de antigüedad la prima por razón de viaje corres-
pondiente al promedio de horas efectivamente voladas o computadas a
efectos de cobro durante el año inmediatamente anterior al mes en que
se disfruten las vacaciones, tomándose como base de cálculo, en los meses
en que no haya habido prestación efectiva de servicios, las horas de vuelo
garantizadas. En ningún caso dicho promedio será inferior a la prima
por razón de viJ\je garantizada.

A la finalización de cada temporada, este personal devengará l~ regu
larización que corresponda, manteniendo el personal fljo-discontinuo la
relación laboral con la empresa en los términos pactados en este Convenio.

Artículo 17.

La incapacidad temporal para la prestación de servicios efectivos de
vuelo quedará supeditada a la normativa genera.l establecida para la situa
ción de incapacidad laboral transitoria en Convenio Colectivo. La inca
pacidad definitiva supondrá la cancelación definitiva de la relación con
]a compañía en su condición de Tripulante de Cabina de Pasf\jeros. Todo
ello sin perjuicio del tratamiento económico y sanitario que corresponda
a la Seguridad Social en cada circunstancia.

En el supuesto de incapacidad definitiva para la profesión de Tripulante
de Cabina de Pasajeros, el Tripulante se integrará como trabf\jador fijo-dig..
continuo de tierra, con los derechos económicos que como tal pueden
corresponderle.

La compañía mantendrá ]a cobertura de los riesgos derivados de las
situaciones de fallecimiento, pérdida definitiva de licencia e incapacidad
permanente absoluta para todo trabf\jo, bajo los siguientes criterios ten~

tativos:

Indemnización por fallecimiento o incapacidad permanente absoluta
para todo trabajo, 2.000.000 de pesetas e indemnización por pérdida defi
nitiva de licencia, 1.000.000 de pesetas.

Las causas que dieren lugar a la incapacidad permanente absoluta
para todo trabajo y/o a la pérdida definitiva de licencia mencionada, habrán
de ser de origen orgánico y clínicamente objetivables, y no imputables
a la voluntariedad o negligencia deltrabajador.

La pérdida definitiva de licencia habrá de ser dictaminada por el CIMA
y la incapacidad permanente para todo trabf\jo por los correspondientes
organismos de la Seguridad Social.

Las indemnizaciones citadas no podrán ser acumulativas, percibién
dose la mayor de ellas cuando concurran variaS de dichas situaciones
o, en su caso, la diferencia entre la percibida en primer término y la
que pudiera corresponder con posterioridad.

La cobertura de tales riesgos corresponderá a ]a compañía ya los
interesados, en proporción del 60 y 40 por 100, respectivamente, de la
prima que por tal motivo haya de abonarse. Para el percibo de la indem
nización por pérdida definitiva de licencia será preciso haber cotizado
por un período mínimo de veinticuatro meses de servicios efectivos de
vuelo. El trabajador podrá optar por cotizar durante un período mínimo
ininterrumpido de veinticuatro meses, corriendo, en este caso, a su exclu
sivo cargo las cuotas de trabJ\jador y empresa durante los períodos de
inactividad en la compañía.

La compañía y la representación social estudiarán la posibilidad de
desarrollar la normativa sobre Fondo Solidario Interno (capítulo VIII),
Seguridad Social Complementaria y Fondo Social de Vuelo (capítulo IX
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y anexo 7) y Cese Temporal y Definitivo en Vuelo (anexo 2) de los Tri
pulantes de Ca~ina de Pasajeros de actividad continuada, en relación con
el carácter temporal de prestación de servicios de los Tripulantes de Cabina
de Pasajeros fJjos-discontinuos.

Articulo 18.

En materia de vestuario se aplicará a los Tripulantes de Cabina de
Pasajeros fJjos-discontinuos la normativa establecida para los continuos,
con las adecuaciones que procedan por razón de la estacionalidad. del
período en que prestan servicios efectivos y teniendo en cuenta la uti
lización real de las prendas recibidas para sucesivas reposiciones.

Artículo 19.

En materia de billetes gratuitos o con descuento, los trabajadores
fJjos-discontinuos se regirán por la normativa que se incluye en esta parte
segunda del Convenio.

CONCESIÓN DE BILLETES GRATUITOS y CON DESCUENTO AL PERSONAL FlJo.-DISCüNTINOO

TRIPULANTE m: CABINA DE PASAJEROS

A) Concesión general titular y beneficiarios.-1. A partir de los seis
meses de trabajo efectivo como í¡jo-discontinuo se concederán doce seg
mentos tarifa gratuita sin reserva de plaza (lDüüR2) en la totalidad de
la red, excepto en vuelos transatlánticos.

Este derecho podrá seguir siendo ejercitado cada vez que se completen
doce meses de trabajo efectivo, contados siempre a partir del uso de la
última concesión.

2. Si pasados veinticuatro meses de trabajo efectivo no se hubiera
utilizado billete tarifa gratuita, tendrán derecho a cuatro segmentos con
reserva de plaza (IDüOR1) sujetos a las correspondientes épocas restric
tivas.

3. En la implantación de nuevas líneas y durante los dos primeros
años de operatividad, no se aceptarán reservas de billetes tarifa gratuita.

4. Para utilizar la totalidad de la red serán necesarios un mínimo
de treinta y seis meses de trabajo efectivo como í¡jo-discontinuo.

B) Concesión-particular.~A partir de los seis meses de trabajo efec
tivo:

1. Concesión de cuatro segmentos IDüORI en la red que le corres
ponda (excepto red transatlántica) para el titular y otro para el cónyuge
con motivo de contraer matrimonio.

2. Concesión de un billete de ida y vuelta al titular y otro a su cónyuge
(lDOORI) con motivo de fallecimiento de hijos, padres o hermanos incluso
parentesco político. Este billete se emitirá al aeropuerto más cercano al
lugar del óbito.

3. Billetes gratuitos de ida y vuelta hasta un máximo de dos, de los
cuales uno será gratuito 1, en caso de enfermedad grave, o que requiera
atención personal médica certificada, de un Tripulante de Cabina de Pasa
jeros tratado por el médico de la compañía, que le controle fuera de su
residencia habitual, con ocasión de servicio, Esta concesión se refiere a
los familiares que deban atenderle.

4. Destacamento. Concesión de un billete gratuito 1para los familiares
de Tripulante que tengan reconocido el derecho a billetes en el caso de
destacamento superior a veintiocho días de duración.

C) Beneficiarios.-Se consideran familiares beneficiarios al cónyuge,
hijos soltemos menores de veintiséis años de edad, que vivan y dependan
económicamente del titular, así como otros familiares de primer grado,
previa demostración documental de los requisitos de convivencia y depen
dencia económica.

En los supuestos de sentencias firmes, en los casos de separación legal,
nulidad y divorcio, los hijos legalmente reconocidos estarán exceptuados
del requisito de convivencia hasta su mayoría de edad o emancipación,
siempre que el titular mantenga la patria potestad.

Estos beneficiarios no será obligación que viajen junto con el titular
pero sí será imprescindible que éste haya cumplido los plazos de trab~o

efectivo fijados anteriormente. _
D) Epocas restrictivas.-Los billetes lDOORI citados en el punto 2,

apartado A), están sujetos a los siguientes períodos en los que no se podrá
efectuar reserva:

25 de junio a 5 de septiembre, ambos inclusive.
20 de diciembre a 9 de enero, ambos inclusive.
Siete días antes del Lunes de Pascua hasta dos días después.

E) Validez.~Losbilletes tarifa gratuita o con descuento obtenidos por
los trabajadores o beneficiarios dentro del año natural tendrán como límite

de validez la fecha de 31 de enero del año siguiente al de su emisión,
salvo qUe se trate de asistir a cursos escolares, en cuyo caso finalizará
en la fecha que terminen los mismos;

F) Cargos de emisión.~Todos los billetes de tarifa gratuita tendrán
el siguiente cargo de emisión:

Red Nacional:

Pesetas

Excepto península/Canarias y v. v. .... 150
Península/Canarias y v. v. 300
España/Europa y v. v. 600
España/Africa del Norte yv. v. 600
Resto red .. 900

Las cantidades citadas se aplicarán por cada segmento o cupón de
vuelo, estando incluidos en ellas los impuestos y seguros, pero no la tasa
de aeropuerto formada por la tasa de salida y obvención.

G) Billetes con descuento.-Abonando el 50 por lOO del importe del
billete, más los seguros e impuestos se podrá viajar en cualquier época
del año con reserva de plaza.

H) Clase de servicio.-Todos los billetes serán emitidos en clase turis-
ta/económica.

Disposición final.

Los Tripulantes de Cabina de Pasajeros í¡jos-discontinuos se regirán,
en su relación laboral con la compañía, por las normas dispuestas en
esta parte segunda del VII Convenio Colectivo para todos los temas que
en ella se contienen.

En las materias aquí no reguladas, será aplicable, con carácter suple
torio, la· normativa correspondiente a los Tripulantes de Cabina de Pasa
jeros rijos de actividad continuada contenida en la parte primera de este
Convenio, total o parcialmente, siempre y cuando no se excluya expre
samente y sea compatible con la situación derivada del carácter de pres
tación de servicios de temporada de los Tripulantes de Cabina de Pasajeros
í¡jos-discontinuos.

Tercera parte

Rt:GUI..ACIÓN DE LAS CONDICIONES DE LOS TR¡PULANTt:s DE CABINA DE PASAJERÜS

CON CoNTRATO TEMPORAL

Artículo l.

Se considerará trabajador temporal al contratado por tiempo deter
minado, en cualquiera de las modalidades de contratación que la legislación
española permita en cada momento.

Artículo 2.

Dadas las peculiaridades del tráfico aéreo, que constituye la actividad
esencial de AVIACO, y teniendo en cuenta el carácter de concesionario
de servicio público de la compañía, el llamamiento se hará de acuerdo
con las necesidades del servicio y cumplimiento de las condiciones exigidas
por el puesto de trabajo.

Artículo 3.

El régimen de trabajo y descanso de los Tripulantes de Cabina de
Pasajeros con contrato temporal será básicamente el í¡jado en el capítu
lo VI del vigente Convenio Colectivo con las particularidades que se con
tienen en los artículos siguientes.

Artículo 4.

Como descanso, el trabajador disfrutará de treinta días libres al tri
mestre natural, con un mínimo de nueve días al mes.

Artículo 5.

En atención al carácter temporal de estos contratos, las vacaciones
sobre treinta días mtturales pueden corresponder proporcionalmente al
tiempo trabajado, podrán ser abonadas en la liquidación final que se efectúe
al término de los mismos cuando su duración sea inferior a doce meses
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de trabajo continuado. Para contratos de duración igualo superior a doce
meses, se podrán disfrutar dentro de cada año natural los días que pro
porcionalmente correspondan, que la compañía asignará en función de
las necesidades del servicio.

Artículo 6.

Los límites máximos de horas de vuelo contadas calzo a calzo serán
los consignados en el artículo 78 del Convenio, para los vuelos largos.
Igualmente, los límites de actividad' aérea serán los especificados en el
artículo 77 del Convenio, incrementados en una hora en todos los casos.
Todo ello sin perjuicio de las facultades que las leyes otorgan al Coman
dante de la aeronave.

Artículo 7.

-Estarán excluidos de la asignación de destacamentos, residencias y
destinos voluntarios, pero no de los destacamentos forzosos, cuando las
necesidades de la compañía lo requieran.

Artículo 8.

Las retribuciones básicas de los Tripulantes d,e Cabina de Pasajeros
con contrato temporal serán las correspondientes a un Tripulante de Cabi
na de Pasajeros encuadrado en el nivel 8 de la tabla salarial vigente en
cada momento, excepto durante los seis primeros meses desde la fecha
del primer contrato en la compañía, que serán los correspondientes al
nivel 9 de la tabla salarial vigente en cada momento, complementadas
con las retribuciones variables establecidas en Convenio, para un Tripu~

lante de nuevo ingreso eh función de la actividad realizada.

Artículo 9.

Los trabajadores que suscriban contrato temporal, permanecerán en
período de prueba durante el mismo tiempo de trabajo efectivo que se
exija a los Tripulantes de Cabina de Pasajeros con contrato fIjo de actividad
continuada y con los mismos efectos.

Artículo 10.

A los efectos de su posible pase ala situación de fJjos-discontinuos,
los Tripulantes de Cabina. de Pasajeros con contrato temporal estarán
incluidos en una relación de personal con arreglo a .los siguientes criterios:

Mayor número de contratos.
En igualdad, el de fecha más antigua.
A igualdad de número y fecha, mayor calificación en el curso de selec

ción.

A tal efecto, se convalida la relación existen a la entrada en vigor
de este Convenio, elaborada en sft momento con estos criterios.

En el supuesto de que un trabajador temporal decidiese no incorporarse
voluntariamente al ser llamado por la compañía, será dado de baja de
la citada relación. Por el contrario, pennanecerá en la misma en los supues
tos de prestación de servicio 'militar obligatorio, nombramiento para un
cargo público, ausencia por maternidad, gestación y enfennedad grave,
previa justificación de estas situaciones; cuando sean causas que impidan
su no comparecencia al llamamiento de la ertlpresa.

Artículo 11.

Los Tripulantes de Cabina de Pasajeros temporales quedarán adscritos
a las flotas según las necesidades de la compañía.

Artículo 12.

La incapacidad temporal- para la prestación de servicios efectivos de
vuelo quedará supeditada a la nonnativa general establecida par la situa
ción de incapacidad laboral transitoria en Convenio Colectivo. La inca
pacidad definitiva supondrá la cancelación definitiva de la relación con
la compañía. Todo ello sin perjuicio del tratamiento económico y sanitario
que corresponda a la Seguridad Social en cada circunstancia.

La compañía mantendrá la cobertura de los riesgos derivados de la
situación de fallecimiento o invalidez permanente total para todo trabajo
bajo los siguientes criterios:

Indemnización para ambos supuestos de 2.000.000 de pesetas.
La prima de cobertUra de estos riesgos corresponderá a la compañía

ya los interesados en la proporción del 60 y 40 por 100, respectivamente.

Artículo 13.

En materia de vestuario, se aplicará a los Tripulantes de Cabina de
Pasajeros temporales la normativa establecida para los fijos de actividad
continuada, con las adecuaciones que procedan por razón de la estacio
nalidad del período en que prestan servicios efectivos y teniendo en cuenta
la utilización real de las prendas recibidas para sucesivas reposiciones.

Artículo 14.

En los casos de destacamentos forzosos, el Tripulante de Cabina de
Pasajeros temporal tendrá anualmente derecho a un billete gratuito 11,
de ida y vuelta, desde el lugar en que se encuentre destacado a su base
y regreso, para su utilización dentro del período de duración del des
tacamento.

Disposición final.

En las materias aquí no reguladas, será aplicable con carácter suple
torio, la nonnativa correspondiente a los Tripulantes de Cabina de Pasa
jeros fljos de actividad continuada contenida en la parte primera de este
Convenio, total o parcialmente, siempre y cuando no se excluya expre
samente y sea compatible con la naturaleza temporal de los contratos
de estos Tripulantes de Cabina de Pasajeros.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

25721 RESOLUClON M 17 M octubre M 1994, M U. Direcci6n
General de Industria, por la que se homologan quemadores
dejuncionamiento automdtico con aireforzado,fabricados
por ..R.B.L. RieUo Bruciatori Legnago, S.p.A.», en Legnago
(Italia). CBQ-0090.

Recibida en la Direcci-ón General de Industria la solicitud presentada
por la empresa «Compañía Roca Radiadores, Sociedad Anónima~,con domi
cilio social en avenida Diagonal, número 613, municipio, de Barcelona,
provincia de Barcelona, para la homologación de quemadores de funcio
namiento automático con aire forzado categoría 111, fabricados por «R.B.L.
Riello Bruciatori Legnago, Sociedad Anónima-, en su instalación industrial
ubicada en Legnago (Italia);

Resultando que por el interesado se ha presentado la ducumentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto, cuya homologación
solicita, y que el laboratorio de la .Empresa Nacional del Gas, Sociedad
Anónima_ (ENAGAS), mediante dictamen técnico con clave
QGZ-94-901.024-Q-04-2o-TP-1230 y la entidad de Inspección y Control Regla
mentario .ECA, SociedadAnónima. (entidad colaboradora de la adminis
tración), por certi,ficado de clave 451/013.041 NR, han hecho constar que
el tipo o modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 494/1988, de 20 de mayo, por el que
se aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas como combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha acordado homologar el citado producto, ~on la contraseña
de homologación CBQ-Q090, definiendo como características técnicas para
cada marca y tipo homologado, las que se indican a continuación,_ debiendo
el interesado solicitar el certificado de conformidad de la producción antes
del día 1 de enero de 1996.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período ¡ljado para
someterse al control y seguimiento de la producción declaración en la
que se haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los sistemas
de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo, en las mismas
condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en
las que se basa la concesión de esta homologación, dará lugar a la sus
pensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior anu
lación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.
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